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RESUMEN 

El presente trabajo investigativo, comprende un estudio minucioso de lo 

que son las medidas alternativas a la prisión preventiva; y la repercusión 

social que ocasiona su implementación por parte de la administración de 

justicia en perjuicio de las víctimas de un hecho delictivo, quienes 

evidencian un estado de indefensión y vulneración del Derecho 

Constitucional a la seguridad jurídica. 

 

Es por ello que el objetivo de esta investigación es la de precisar que la 

prisión preventiva, se tornaría en la única medida cautelar que avalaría la 

eficacia de un verdadero desarrollo procesal, en la que los Jueces de 

Garantías Penales garantizarán que de declararse la culpabilidad del 

procesado, se dará el cumplimiento efectivo de la sentencia, así como la 

exigibilidad de la reparación integral a favor de la víctima, confiriéndole a 

la misma la confianza en que la administración de justicia velará porque 

sus derechos sean protegidos y reparados. 

 

Para ello se exponen fundamentos fácticos, legales, constitucionales y 

doctrinarios que avalan su factibilidad y constitucionalidad para alcanzar 

los objetivos que esencialmente persigue el Derecho Penal como son  la 

paz social y  el resarcimiento integral de derechos de la víctima. 

 

 PALABRAS CLAVES: Medida Cautelar, Prisión preventiva, Reparación 

Integral, Víctima, Persona Procesada. 
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ABSTRACT 

This research work includes a detailed study of the alternative measures 

to pretrial detention and the social repercussions of its implementation by 

the administration of justice to the detriment of the victims of a criminal act, 

who show a state of defenselessness and violation of the Constitutional 

Right to legal security. 

 

For this reason, the objective of this investigation is to specify that 

preventive detention would become the only precautionary measure that 

would guarantee the effectiveness of true procedural development, in 

which the Criminal Trial Judges would guarantee that if the defendant is 

found guilty, the sentence will be effectively carried out, as well as the 

enforceability of full reparations in favor of the victim, giving them the 

confidence that the administration of justice will ensure their rights are 

protected and repaired. 

 

To this end, factual, legal, constitutional, and doctrinal foundations are set 

forth to support the feasibility and constitutionality of achieving the 

objectives that criminal law essentially pursues, such as social peace and 

the full restoration of the victim's rights. 

 

KEYWORDS: PRECAUTIONARY MEASURE, PRETRIAL DETENTION, 

INTEGRAL REPARATION, VICTIM, PROSECUTED PERSON.
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INTRODUCCIÓN 

     El Derecho Procesal Penal como parte del Derecho Público, debe 

cumplir con la misión fundamental de hacer efectivas las normas y 

disposiciones legales tendientes a cautelar los intereses de quienes han 

sufrido o han sido víctimas de una conducta delictiva. 

     Dentro de este ámbito, el proceso penal es el medio por el cual la 

víctima y el Estado buscan el resarcimiento del derecho infringido, con el 

fin de asegurar la comparecencia del procesado al juicio penal instaurado 

en su contra, para que responda por los efectos de su conducta delictiva; 

así como con la reparación integral que haya podido ocasionar su 

comportamiento delictual, es decir que la medida cautelar de la prisión 

preventiva está dirigida a garantizar el éxito del proceso, el posterior 

cumplimiento efectivo de la sentencia si se llega a ella y a través de la 

reparación integral darle a la víctima la oportunidad de volver a gozar de 

los derechos que de manera injusta le han sido arrebatados como lo 

establecen los Artículos 11 numeral 2, 77, 78 del Código Orgánico Integral 

Penal y el Artículo 78 de la Constitución de la República del Ecuador, 

evidenciándose con ello la respetabilidad del poder judicial.  

 

     El Código Orgánico Integral Penal (COIP), en su artículo 522 

establece las diferentes modalidades de medidas cautelares que aplican 

los señores Jueces de Garantías Penales, con la finalidad de asegurar la 

presencia del procesado en juicio penal.  

 

     Sin embargo, existen varias medidas que no cumplen con las 

funciones anteriormente señaladas, en virtud de que  la administración de 

justicia al establecer medidas alternativas a la prisión preventiva 

(presentaciones periódicas, prohibición de ausentarse del país, dispositivo 

de vigilancia electrónica),  corre el riesgo de que el procesado  pueda 

ocultarse de la justicia o frustrar los efectos de la sentencia que pueda 



4 
 

llegar a dictarse, vulnerándose con ello el derecho de la víctima a la 

reparación integral y demostrándose  también la disipación de la eficacia 

de una eventual resolución judicial.   

 

     La excesiva aplicación de las medidas alternativas a la prisión 

preventiva, han dado lugar a que los procesados valiéndose del 

otorgamiento de las mismas, realicen actos o adopten conductas que 

impidan o dificulten gravemente la ejecución de la sentencia, es por ello 

que la medida cautelar de carácter personal como es la prisión preventiva 

ha sido concebida como un instrumento idóneo para que se viabilice el 

correcto desarrollo y aplicación de la norma penal. 

 

     Si bien es cierto que la medida cautelar de la prisión preventiva, no es 

otra cosa que la privación de la libertad de una persona y se aplicará sólo 

de manera excepcional, también es cierto que el objetivo de la misma es 

asegurar el adecuado desarrollo del proceso, y que el procesado esté a 

disposición del Juez de forma directa el tiempo necesario para investigar 

el delito, garantizando con ello la seguridad de la sociedad y la 

comparecencia del procesado a las actuaciones del procedimiento o 

ejecución de la sentencia, confiriéndole  a la víctima la confianza en que 

la administración de justicia velará porque sus derechos sean protegidos y 

reparados. 

 

     La reparación integral determinada en la Constitución de la República 

del Ecuador, como en el Código Orgánico Integral Penal, es una figura 

jurídica que implica el restablecimiento de la situación anterior y la 

eliminación de los efectos que la violación produjo, así como una 

indemnización como compensación por los daños causados; de tal forma, 

que las reparaciones tengan un efecto no solo sustitutivo sino también 

correctivo.
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CAPÍTULO I 

MARCO REFERENCIAL 

1.- JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

Al ser el más alto deber del Estado el de respetar y hacer respetar los 

derechos que garantiza la Constitución, en los que se encuentra la 

seguridad jurídica de los ciudadanos, toda persona que actúe en ejercicio 

de la administración de justicia, está obligada a colaborar en la agilidad, 

celeridad, eficacia, uniformidad de los procedimientos, con el objetivo de 

lograr que se hagan efectivas las garantías constitucionales, en el que se 

debería respetar, proteger y custodiar los derechos de la parte más 

vulnerable que es la víctima de un hecho delictivo. 

 

La Constitución de la República del Ecuador y Código Orgánico 

Integral Penal, a través de su normativa pretenden plasmar un sistema 

garantista de derechos y de justicia, encaminada en el respeto a los 

derechos humanos de los procesados, pero a la vez también pretende 

optimar un sistema seguro a favor de las víctimas con la finalidad de que 

el delito no quede en la impunidad.  

 

Un objetivo fundamental del Estado, es dotar a sus habitantes de 

seguridad en todos los ámbitos, pero no todo ser humano expresa una 

conducta perfecta que logre satisfacer sus necesidades y anhelos sin 

lesionar la de los demás. Por ello, ha sido indispensable la existencia de 

normas de carácter jurídico que regulen la conducta del individuo en 

orden a respetar el derecho ajeno. Es así como el Estado haciendo uso 

de su poder de coacción social, ha dictado normas jurídicas de diverso 

orden; de entre las que destaca las normas penales; cuyo objetivo 

fundamental es garantizar la integridad del ser humano evitando que 

sobre él actúen conductas dañinas que lesionen sus derechos 

connaturales. 
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Es por ello que el Código Orgánico Integral Penal en el numeral 3 de 

la exposición de motivos establece que la Constitucionalización del 

Derecho Penal, ha  delimitado su misión sin perjudicar los derechos de las 

partes (sujeto activo y pasivo) que se encuentren inmersas dentro de un 

proceso penal, ya que al mismo tiempo su función garantiza el carácter 

protector (víctima) y sancionador (procesado) de derechos de las 

personas, tratando con ello de establecer proporcionalidad o equilibrio 

entre el grado de vulneración de un derecho y la gravedad de la pena que 

se imponga por el cometimiento del ilícito, evitando así incurrir en los 

abusos o represalias para con el procesado; y, la  impunidad para con el 

agraviado, para quién la norma Constitucional y Tratados Internacionales 

han establecido como resarcimiento la figura jurídica de la reparación 

integral, a través de la práctica de los principios de tutela judicial efectiva y 

la debida diligencia.  

 

Con lo expuesto es preciso determinar que toda norma legal está 

supeditada a la Constitución de la República, por lo que debe haber 

coherencia y armonía con los postulados de la misma garantizando 

siempre el respeto a las garantías y derecho fundamentales de todo 

individuo, situación de la que no está exento el Derecho Penal, por lo que 

la Carta Magna busca la mínima intervención de la ley penal y al mismo 

tiempo que sus procedimientos sean justos y legítimos todo en beneficio 

de las partes procesales sin vulnerar derecho alguno y al amparo de la 

seguridad jurídica.    

 

Los postulados constitucionales persiguen el equilibrio y 

proporcionalidad de la norma jurídica, y al establecer el principio de 

mínima intervención del derecho penal lo que se busca es que el poder 

sancionador no debe actuar cuando existe la posibilidad de utilizar otros 

medios que sean efectivos para la protección de los principios y normas 

que rigen la convivencia social. 



7 
 

Sin embargo de ello desafortunadamente en la práctica lo único que 

encuentran es una inseguridad legal, la incorrecta aplicación de la norma 

por parte de la administración de justicia, una gestión judicial lenta e 

ineficiente, incrementándose la impunidad en los delitos a más de la 

desconfianza en los procedimientos legales y el poco acceso que la 

población tiene a la Administración de Justicia,  por lo que a través de la  

aplicabilidad de la norma legal debería buscar estrategias  que vayan en 

beneficio de la colectividad.   

 

(Roxin, 2007, pág. 41) 

“El Derecho penal se compone de la suma de todos los 

preceptos que regulan los  presupuestos o 

consecuencias de una conducta conminada con una 

pena o con una medida de seguridad y corrección. 

Entre sus presupuestos se cuentan ante todo las 

descripciones de conductas delictivas, como el 

homicidio, las lesiones, el hurto, etc., pero también las 

disposiciones sobre error, capacidad de culpabilidad, 

legítima  defensa, etc., de las que se deduce en 

concreto cuándo acarrea sanciones penales una  

conducta que coincide con una descripción delictiva. 

Entre las consecuencias se cuentan todos los 

preceptos sobre sanciones de los que se ocupan de la 

determinación o configuración de la pena o de la 

imposición y cumplimiento de medidas de seguridad”. 

 

(Polaino Navarrete, 2004, pág. 304) 

“El conjunto de normas jurídicas que constituyendo la 

última ratio del ordenamiento positivo, ante la 

insuficiencia de otros medios menos drásticos de tutela 

normativa de bienes jurídicos frente a la lesión o 

puesta en peligro de los mismos, describen como 
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delitos y faltas a determinadas acciones humanas y las 

conminan legalmente con una pena (si el autor de la 

infracción penal es culpable), o con una medida de 

seguridad (si el autor del injusto típico es 

criminalmente peligroso pero no imputable), o bien con 

una pena y una medida de seguridad (si el sujeto es 

culpable y peligroso), con el fin de prevenir la comisión 

de futuros delitos y de mantener la vigencia de la 

norma”. 

 

     Al infringir estas normas de carácter penal, el sujeto se halla en una 

situación de ilegalidad que obviamente merece ser castigada en la forma 

que establece la Ley,  para  que de una manera justa y técnica se 

sancione las conductas denominadas delictivas, con el fin de resarcir el 

daño causado por un delito mediante la reparación integral a la víctima, es 

así que con la creación del Código Orgánico Integral Penal se concreta la 

lucha contra la delincuencia. 

 

2.-  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

     ¿Se ve afectado el derecho a la reparación integral de las víctimas, al 

momento en que los señores Jueces de Garantías Penales, aplican de 

forma excesiva las medidas alternativas a la prisión preventiva?  

 

3.- OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

      3.1.- OBJETIVO GENERAL 

     Determinar si, la excesiva aplicación de las medidas alternativas a la 

prisión preventiva, cuando son dictadas por los señores jueces de 

garantías penales, ocasiona un irreparable perjuicio al derecho 

constitucional de la reparación integral de las víctimas.   
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     3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Conceptualizar los delitos penales, las medidas cautelares, la 

prisión preventiva y la reparación integral de la víctima.  

2. Estudiar las medidas alternativas a la prisión preventiva en el 

Ecuador. 

3. Analizar la excesiva aplicación de las medidas alternativas a la 

prisión preventiva en perjuicio del derecho constitucional de la 

víctima a la reparación integral por parte del Estado. 

 

4.- TIPO DE INVESTIGACIÓN 

     En la presente investigación por sus características y objetivos que se 

persiguen se utilizará el enfoque de investigación cualitativa, porque 

utiliza conceptos, términos y palabras que establecen  la relación 

dinámica entre los elementos teóricos que explican a las variables de 

estudio: cuyos contenidos universalmente han sido conocidos y utilizados 

en investigaciones similares, ha seguido todos los elementos y procesos 

del método científico.  

 

     4.1.- JURÍDICO DESCRIPTIVO 

     Porque con ella se pretende conseguir la descripción de algo, 

especificar propiedades, características y rasgos importantes de cualquier 

fenómeno que se analice, lo cual es muy útil en la realización de una tesis 

ya que aporta nuevos y variados conocimientos. 

 

     4.2.- EXPLICATIVO 

     Con este tipo de investigación se pretende establecer las causas de 

los eventos, sucesos o fenómenos que se estudian, buscando el porqué 

de los hechos mediante el establecimiento de relaciones causa-efecto a 

través de la comprobación de una hipótesis.   

 

     4.3.- INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL  

     Es una de las más importantes porque estudia los problemas con el 

propósito de ampliar y profundizar el conocimiento de su naturaleza. Se 
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apoya principalmente en trabajos previos, información y datos divulgados 

por medios impresos, audiovisuales o electrónicos. Este tipo de 

investigación tiene como objetivo “el desarrollo de las capacidades 

reflexivas y críticas a través del análisis, interpretación y confrontación de 

la información regida”. Entre los posibles propósitos de este tipo de 

investigación se encuentran: describir, mostrar, probar, persuadir o 

recomendar. 

 

5.- MÉTODOS A UTILIZARSE EN LA INVESTIGACIÓN 

     Cada una de las fases investigativas exige el uso de métodos que 

contribuyan con el análisis y la interpretación de la investigación.  

     Es así que mediante la aplicación del Método Analítico – Sintético, se 

realizará un análisis jurídico y doctrinario de las disposiciones legales 

constantes en nuestro Código Orgánico Integral Penal (COIP) y demás 

leyes conexas que regulan las medidas cautelares de carácter personal 

dentro de las cuales está la prisión preventiva. Así también, tomando 

como base los datos recogidos sobre diferentes aspectos se efectuará la 

abstracción o síntesis en el desarrollo de esta investigación.  

     La utilización del Método Deductivo – Inductivo,  se aplicará de una 

manera combinada, es decir partiendo de definiciones específicas se 

llegará a aspectos generales (Método Inductivo), y así mismo, de los 

aspectos más generales de la investigación se llegarán a los aspectos 

más particulares o específicos (Método Deductivo). La aplicación de este 

método, se lo hará con el fin de cumplir fielmente el desarrollo de los 

puntos detallados en el esquema. 

     Con el Método Histórico – Lógico se realizará un breve estudio acerca 

del origen, evolución histórica, generalidades y aspectos fundamentales 

de la medida cautelar de la prisión preventiva y del derecho a la 

reparación integral de las víctimas desde las diferentes etapas de nuestra 

legislación hasta llegar a las circunstancias y condiciones actuales. 
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     El presente trabajo de investigación tiene un enfoque cualitativo es 

decir aquel que se basa en cortes metodológicos basados en principios 

teóricos y doctrinarios, empleando métodos de recolección de datos que 

son no cuantitativos. 

     La investigación cualitativa se basa en la toma de muestras pequeñas, 

esto es la observación de grupos de población reducidos, es así que en 

mí investigación tomaré muestras de datos obtenidos en la Unidad 

Judicial Penal de la ciudad de Quito en las que se evidenciará la 

vulneración o perjuicio del derecho constitucional de la reparación integral 

de las víctimas por la excesiva aplicación de las medidas alternativas a la 

prisión preventiva. 

6.- HIPÓTESIS O IDEA A DEFENDER 

   La excesiva aplicación de las medidas alternativas a la prisión 

preventiva vulnera el derecho constitucional de reparación integral de las 

víctimas. 
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CAPÍTULO II 

GENERALIDADES SOBRE EL DELITO 

     Es importante empezar el análisis del presente capítulo mencionando 

lo que es la infracción penal, que de acuerdo con el Art. 18 del Código 

Orgánico Integral Penal (COIP) es la  conducta típica, antijurídica y 

culpable cuya sanción se encuentra prevista en este Código, la misma 

que se clasifica en  delitos y contravenciones:   

 Delito es la infracción penal sancionada con pena privativa de 

libertad mayor a treinta días. 

 Contravención es la infracción penal sancionada con pena no 

privativa de libertad o privativa de libertad de hasta treinta días. 

 

     De acuerdo con el ejercicio de la acción penal los delitos se dividen en: 

 Delitos de acción penal  público, cuya investigación le corresponde 

a la Fiscalía sin necesidad de denuncia previa, con la ayuda del 

personal perteneciente al sistema especializado integral de 

investigación, medicina legal y ciencias forenses (Policía Judicial), 

a la actualidad en este grupo de acuerdo con el Código Orgánico 

Integral Penal  existen alrededor de 256 delitos. (dato obtenido del 

área de coordinación de Fiscalías de la Policía Judicial del DMQ).  

 Delitos de acción penal privado, le corresponde únicamente a la 

víctima, mediante querella, dentro de este grupo existen de 

acuerdo con el Art. 415 del COIP 4 delitos que son: 

1. Calumnia  

2. Usurpación  

3. Estupro; y, 

4.  Lesiones que generen incapacidad o enfermedad de hasta 

treinta días, con excepción de los casos de violencia contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar.  

  

    Con la Ley Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal, que se 

encuentra publicada en el Registro Oficial No. 107, de fecha 24 de 
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diciembre del 2019, que entrará en vigencia desde el 24 de junio del 

2020, se incrementan los delitos de acción privada relacionado con los 

animales que forman parte del ámbito para el manejo de la fauna urbana, 

que se incluirán dentro de la sección segunda, del Capítulo Cuarto sobre 

Delitos contra el Ambiente y la Naturaleza o Pacha Mama, a partir del 

artículo 249. 

 

1.- CONCEPTUALIZACIÓN DEL DELITO 

     Los delitos son materia de estudio del Derecho Penal que propone una 

jerarquía para la concepción de las conductas punibles. Se entiende por 

delito al acto típicamente antijurídico, culpable, que puede ser sometido a 

un régimen de penalidad, y que puede engendrar una sanción penal, es 

decir el delito es un acto propio del ser humano, que debe estar descrito 

con anterioridad en la Ley Penal, cuya conducta debe violar el orden 

jurídico establecido, actuando con culpa o dolo, y culminando con una 

sanción que es la imposición de una pena. 

 

      1.1.- CONCEPTO ETIMOLÓGICO DEL DELITO. 

 

(Cabanellas, 1982) 

La palabra delito proviene del latín delictum, expresión 

también de un hecho antijurídico y doloso castigado 

con una pena. En general, culpa, crimen, 

quebrantamiento de una ley imperativa.”. 

 

     Es decir que el delito es una conducta social que violenta los códigos 

de convivencia y legalidad establecidos en la Ley, y que por lo tanto se 

considera un hecho culpable, imputable, típico y antijurídico, es una 

acción u omisión contraria a las leyes por las que elegimos regirnos y que 

por ende amerita un castigo o resarcimiento. 

 

     1.2.- CONCEPTO DOCTRINARIO Y NORMATIVO  

(Código Orgánico Integral Penal, 2019) 

https://concepto.de/derecho-penal/
https://concepto.de/ley/
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“Delito es la infracción penal sancionada con pena 

privativa de libertad mayor a treinta días” 

 

 (Cuello Calón, 1936)  

“El delito como una acción antijurídica, típica, culpable 

y sancionada con una pena”. 

 

(Rodríguez Manzanera, 1981)  

“Delito es «la acción u omisión que castigan las leyes 

penales, es la conducta definida por la ley”.  

 

(Oderigo, 1985) expresa que: 

“...el delito como una conducta, recogida en la 

legislación penal asociada a una sanción penal, que 

lesiona o pone en peligro un bien jurídico y atenta 

gravemente contra las concepciones ético- sociales, 

jurídicas, políticas y económicas esenciales de una 

sociedad....”.      

 

     El Código Orgánico Integral Penal, establece que para que una 

conducta sea determinada como delito, está debe cumplir con los tres 

elementos fundamentales de la infracción; 1. La tipicidad; 2. La 

antijuridicidad; y, 3. La culpabilidad, teniendo todos ellos como base 

principal la conducta humana que se manifiesta en dos modalidades: 

acción y omisión, y como consecuencia de ella una sanción que es la 

pena la misma que no constituye un elemento del delito sino una 

consecuencia de la conducta típica, antijurídica y culpable. 

 

2.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO 

     Los elementos constitutivos del delito son: 

 Acción. 

 Omisión 
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 Tipicidad 

 Antijuridicidad   

 Culpabilidad    

 

     2.1.-  ACCIÓN. 

(Etcheberry, 1999, pág. 175)  

“Acción es todo comportamiento humano dirigido por la 

voluntad con miras a un fin”. 

     Es decir que la acción es el proceder voluntario del ser humano 

orientado a la ejecución de un hecho (lícito o ilícito), que puede conllevar 

a la existencia de consecuencias jurídicas y la consumación de un delito. 

 

(Zaffaroni, Alagia, & Slokar, 2002)  

“La acción o conducta, entendida como género de la 

especie delito, en el marco de un derecho penal 

reductor, debe ser un concepto idóneo para satisfacer 

el requerimiento de una clara función política: dado 

que es de elemental racionalidad que cualquier 

pretensión de ejercicio del poder punitivo se asiente 

sobre la acción de una persona”. 

 

     Es evidente que el Derecho Penal que debe cumplir con la misión 

fundamental de hacer efectivas las normas y disposiciones legales 

tendientes a establecer sanciones en contra de las personas cuyo 

accionar o conducta pugnan contra la ley y el orden público, 

precautelando los intereses de quien ha sufrido o ha sido víctima de una 

conducta delictiva. 

 

     2.2.- LA OMISIÓN 

(Plascencia Villanueva, 2004, pág. 58)  

“La omisión puede ser considerada la antítesis de la 

acción, o como la manifestación de la voluntad en 

forma negativa, pero en todos los casos trae 
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consecuencias de derecho. La omisión no es como 

generalmente se entiende el comportamiento de no 

hacer nada, sino dejar algo previsto por la ley, por 

ende, la conducta omisiva no implica algo tan simple 

como la falta de movimiento corporal, pero sí la 

voluntad de no realizar el acto que, de haberse 

efectuado, no hubiera lesionado o puesto en peligro un 

bien jurídico”. 

 

     Podemos decir que la omisión es el contraste a la acción, pero las dos 

tienen una cualidad principal predominante que es la voluntad deliberada 

de la persona para la realización o no  ejecución de un hecho o un acto.  

 

     En sí la omisión lleva consigo la obligación y el deber jurídico, que todo 

ciudadano tiene de impedir la realización de un acontecimiento que puede 

ocasionar un daño o perjuicio a una tercera persona, a la sociedad o al 

Estado, y si de este resultado se produjere la vulneración de un bien 

jurídico, esto equivaldría a ocasionar un delito.  

 

      2.3.- LA TIPICIDAD 

(Muñoz Conde, 2013, pág. 40 y 41) 

“La tipicidad es la adecuación de un hecho cometido a 

la descripción que de este hecho se hace en la ley 

penal. Por imperativo del principio de legalidad en su 

vertiente: nullum crimen sine lege, solo los hechos 

tipificados en la ley penal como delitos pueden ser 

considerados como tales”. 

“La descripción de la conducta prohibida que lleva a 

cabo el legislador en el supuesto de un hecho de una 

norma penal”. 
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     En este punto es claro determinar que el Derecho Penal tiene como 

objetivo fundamental establecer la tipificación de las conductas contrarias 

a la Ley, a las que se denominan delitos y establecer  al mismo tiempo las 

correspondientes sanciones para quien demuestre tal conducta tipificada,  

la observancia de estas normas hace posible la existencia del principio 

constitucional de la seguridad jurídica en la sociedad.  

     Por ello se han dictado leyes y disposiciones que en su conjunto 

buscan impedir que se violen derechos del ser humano, mediante la 

tipificación y sanción de los actos considerados delictivos por ser 

conductas reñidas con la ley y el orden público. 

(Código Orgánico Integral Penal, 2019), Artículo 25.- 

Tipicidad.- Los tipos penales describen los  elementos 

de las conductas  penalmente relevantes.”  

 

     De lo expuesto es claro determinar que la tipicidad, no es otra cosa 

que la descripción que realiza el legislador sobre los tipos penales 

(delitos) y los plasma en la  norma legal (Código Orgánico Integral Penal), 

estableciendo que la ejecución de dichas conductas por el ser humano  

infringen lo que determina la ley penal; provocando con ello que el 

comportamiento del individuo deba ser sancionado.  

 

     Entonces quien adecúa su conducta a un tipo penal previsto en la Ley, 

es responsable del mismo y consecuentemente será sujeto de aplicación 

de la sanción prevista en la misma Ley penal.  

 

   2.4.- LA ANTIJURIDICIDAD   

     En lo que respecta a la antijuridicidad dentro del artículo 29 del 

(Código Orgánico Integral Penal, 2019), se establece lo siguiente: “Para 

que la conducta penalmente relevante sea antijurídica deberá amenazar o 

lesionar, sin justa causa, un bien jurídico protegido por este Código.” 
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(Muñoz Conde, 2013, pág. 40 y 41) 

“La antijuridicidad es un juicio negativo de valor que recae 

sobre un comportamiento humano y que indica que ese 

comportamiento es contrario a las exigencias del 

ordenamiento jurídico, de tal forma que lo que es 

antijurídico en una rama del derecho, lo es también para 

las restantes ramas”. 

 

     Es determinante establecer que la conducta voluntaria de un individuo, 

para que sea considerada como delito tiene que ser contraria a lo que 

determina el ordenamiento jurídico penal, ya que su accionar fracturaría 

derechos o garantías constitucionales inherentes al ser humano,  

configurándose con ello la existencia de la infracción penal y la 

vulneración del bien jurídico protegido por la norma Constitucional y 

penal. 

 

(Machado, 2009, pág. 1) 

“Es el acto voluntario típico que contraviene el 

presupuesto de la norma penal, lesionando o poniendo 

en peligro bienes e intereses tutelados por el Derecho.  

La antijuridicidad es un juicio impersonal objetivo sobre 

la contradicción existente entre el hecho y el 

ordenamiento jurídico. La condición o presupuesto de 

la antijuridicidad es el tipo penal. El tipo penal es el 

elemento descriptivo del delito, la antijuridicidad es el 

elemento valorativo”. 

 

    Por lo tanto podemos afirmar que la antijuridicidad no es otra cosa que  

el comportamiento o proceder de un individuo contrario a las exigencias 

del ordenamiento jurídico, por lo que su conducta debe encuadrarse en 

un tipo penal, mismo que tiene que estar determinado como tal por el 

legislador con anterioridad a la comisión del delito.  
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    2.5.- LA  CULPABILIDAD  

(Código Orgánico Integral Penal, 2019)Artículo 34 

“Para que una persona sea considerada responsable 

penalmente deberá ser imputable y actuar con 

conocimiento de la antijuridicidad de su conducta”. 

 

     Para que se configure la responsabilidad penal del sujeto activo de un 

delito es necesario que el mismo sea imputable y que en la infracción 

penal, haya actuado con conocimiento de que su conducta desafía los 

preceptos y normas legales.  

 

(Zaffaroni, Derecho Penal Parte General, 2004)señala: 

“La culpabilidad es el juicio necesario para vincular en 

forma personalizada el injusto a su autor y, en su caso, 

operar como principal indicador del máximo de la 

magnitud de poder punitivo que puede ejercerse sobre 

éste. Este juicio resulta de la síntesis de un juicio de 

reproche basado en el ámbito de autodeterminación de 

la persona en el momento del hecho con el juicio de 

reproche por el esfuerzo del agente para alcanzar una 

situación de vulnerabilidad en el que el sistema penal 

ha concentrado su peligrosidad, descontando el mismo 

el correspondiente a su mero estado de 

vulnerabilidad”. 

 

     En conclusión podemos decir que para determinar la responsabilidad 

penal de una persona, es Fiscalía la que luego obtener los elementos de 

convicción suficientes y la evacuación de pruebas concluyentes dentro del 

proceso penal, determinará los hechos facticos y la existencia del  nexo 

causal entre el delito cometido y el responsable de la infracción penal, por 

lo que el Juzgador en base a las pruebas presentadas podrá imponer una 
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sanción establecida en el Código Orgánico Integral Penal, al infractor de 

la norma legal. 

 

(Jiménez de Asúa, 1998, pág. 230)  

“La culpabilidad, por tanto, constituye el conjunto de 

condiciones que determinan que el autor de una acción 

típica, antijurídica y atribuible sea criminalmente 

responsable de la misma. La cuestión de cuáles son 

esas condiciones dependerá del punto de vista que se 

adopte respecto de la pena. Las teorías absolutas de 

la pena exigirán, como condiciones de la 

responsabilidad, elementos que permitan fundamentar 

una responsabilidad ético-jurídica del autor. Las teorías 

de la prevención especial reclaman elementos que 

permitan un pronóstico sobre la asocialidad futura del 

autor”.  

 

     La culpabilidad es sinónimo de responsabilidad por lo tanto, 

culpabilidad es la situación en la que se encuentra una persona imputable 

y responsable, que pudiendo haberse conducido de una correcta, en el 

cumplimiento a lo establecido en la norma legal y con respeto a la 

sociedad no lo hizo, por lo cual el juez le declara merecedor de una pena. 

 

3.- EL DELITO Y SU SANCIÓN EN EL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL 

PENAL 

     De acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico el cometimiento de un  

delito tiene que ser sancionado y los operadores de justicia lo hacen a 

través de la imposición de una pena, que de acuerdo a lo señalado en el 

Código Orgánico Integral Penal es una restricción a la  libertad y a los 

derechos de las personas, como  consecuencia jurídica de sus acciones u 

omisiones  punibles, que se basa en una disposición legal e impuesta por  

una sentencia condenatoria debidamente ejecutoriada. 
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     Siendo por ende la finalidad de la pena la prevención general para la 

comisión de delitos, el desarrollo progresivo de los derechos y 

capacidades de la persona con condena y la reparación del derecho de la 

víctima. 

 

     De acuerdo con el Artículo 54 del (Código Orgánico Integral Penal, 

2019), el Juzgador  al momento de emitir una sentencia condenatoria por 

el cometimiento de un delito, en la que debe determinar la imposición de 

la pena en contra del o de los procesados, siempre observará  tres 

aspectos importantes previos a establecer una condena que son: 

 

1. Las circunstancias del hecho punible, atenuantes y agravantes.  

2. Las necesidades y condiciones especiales o particulares de la 

víctima y la gravedad de la lesión a sus derechos. 

3.  El grado de participación y todas las circunstancias que limiten la 

responsabilidad penal.  

 

     En sí el delito implica la vulneración del ordenamiento jurídico y ello 

conlleva la imposición de una sanción previamente instituida en el Código 

Orgánico Integral Penal, en razón de que se ha vulnerado o transgredido 

un bien jurídico tutelado por la Constitución y el derecho penal, 

evidenciándose que la pena es el único elemento con el que cuenta el 

Estado para salvaguardar, defender y amparar los derechos de sus  

conciudadanos de las infracciones penales que pueden afectar su 

integridad.    

    Con este propósito, se han dictado leyes y disposiciones que en su 

conjunto buscan impedir que se violen derechos del ser humano, 

mediante la tipificación y sanción de los actos considerados delictivos por 

ser conductas reñidas con la Ley y el orden público, por lo que se ha 

hecho indispensable institucionalizar un régimen de penas que permita 

normalizar los equívocos y yerros de las personas infractoras de la norma 

penal que irrespetan los derechos de los demás, constituyéndose por 
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ende la sanción en la necesidad imperiosa de encontrar los medios 

adecuados para luchar contra el delito. 
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CAPÍTULO III 

LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA 

1.- LAS MEDIDAS CAUTELARES EN GENERAL 

     Las medidas cautelares son disposiciones emitidas por los operadores 

de justicia (Jueces), con la finalidad de garantizar la comparecencia del 

procesado, proteger el normal desarrollo del proceso penal, así como 

para asegurar la indemnización de daños ocasionados por su conducta 

delictiva, en salvaguarda a las limitaciones establecidas en la Constitución 

de la República del Ecuador y el Código Orgánico Integral Penal (COIP), 

evidenciándose con ello que la naturaleza jurídica de las medias 

cautelares son eminentemente de carácter procesal y provisorio. 

 

     Es así que: “Las medidas limitativas de derechos tienen por objeto 

asegurar los fines del procedimiento y estarán destinadas, en particular, a 

garantizar la presencia del imputado y la adquisición y conservación de 

las pruebas”. (Prevención del Delito y Tratamiento de Delincuentes, 1990) 

     Es decir que con la imposición de las medidas cautelares la 

administración de justicia trata de detener la amenaza o violación de un 

derecho constitucional, por lo que constituyen un instrumento de 

protección fundamental dentro de nuestro ordenamiento jurídico, ya que 

es de tipo preventivo. 

 

     (Ejecución de Medidas Preventivas, 1979), con fecha 8 de mayo, 

proclamó en el art. 1, que: “para los efectos de esta Convención las 

expresiones „medidas cautelares o „medidas de seguridad‟ o „medidas de 

garantía‟ se consideran equivalentes cuando se utilizan para indicar todo 

procedimiento o medio que tienda a garantizar los resultados o efectos del 

proceso actual o futuro en contra de la seguridad de las personas, de los 

bienes o de las obligaciones de dar, hacer o no hacer una cosa 

específica, en procesos de naturaleza civil, comercial, laboral y en 

procesos penales en cuanto a la reparación civil”. 
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     En este orden de cosas, la ley obliga a observar requisitos 

indispensables para la aplicación de estas medidas, cuidando siempre 

que no sean violentados ninguno de los derechos innatos del procesado 

como ser humano; y por otro lado, existe también la exigencia de que 

tales medidas sean lo suficientemente drásticas a fin de que en realidad 

establezca una sanción por el daño ocasionado a la víctima y la 

reparación del derecho vulnerado. 

 

       1.1.- CONCEPTUALIZACIÓN ETIMOLÓGICA DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES 

(Real Academia Española, 2014), señala: 

“Etimológicamente el término cautelar viene del latín 

Cautelae, es un verbo transitivo que significa “prevenir, 

precaver”. El término medida significa “Acción y efecto de 

medir”; “Tomar, adoptar medidas”.  

 

     Es claro determinar que de la unión de los vocablos cautelae y medida, 

se ha logrado establecer el ámbito de prevención que en sí encierran las 

medidas cautelares existentes en nuestro ordenamiento jurídico, ya que 

se las utiliza con el único objetivo de sancionar al infractor y al mismo 

tiempo proteger a la víctima del ilícito cometido.      

 

        1.2.- CONCEPTUALIZACIÓN DOCTRINARIA DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES 

(Cueva Carrión, 2012, pág. 46)  

“Las medidas cautelares son aquellas que disponen 

los jueces en forma preventiva y temporal para evitar 

un daño o peligro o para asegurar el resultado de la 

resolución definitiva”.  

 

     Como en líneas anteriores ya se manifestó, es facultad de los 

operadores de justicia (Jueces), las de dictaminar o establecer  medidas 

cautelares en contra de él o de los procesados, con el objetivo  de 
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prevenir la concurrencia de daños graves y asegurar el desarrollo, la 

eficiencia y ejecución de una sentencia condenatoria de existir los méritos 

procesales correspondientes. 

 

Para Leopoldo Vera Muñoz  

“Las medidas cautelares son un instrumento idóneo para 

contrarrestar el riesgo de que durante el transcurso del 

proceso el sujeto activo pueda realizar actos o adoptar 

conductas que impidan o dificulten gravemente la 

ejecución de la sentencia”. 

 

     Con la institucionalización de las medidas cautelares, el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano lo que busca es limitar o restringir el accionar de él o 

de los procesados para que su conducta no paralice el desarrollo 

adecuado de la causa penal  y el efectivo cumplimento de la resolución 

judicial. 

 

(Botos Martínez, 1990, pág. 27/29) 

“Las medidas cautelares son disposiciones judiciales que 

se dictan para garantizar el resultado de un proceso y 

asegurar el cumplimiento de la sentencia, evitando la 

frustración del derecho del peticionario derivada de la 

duración del mismo”. 

 

     Del análisis a los conceptos emitidos por los diversos tratadistas 

podemos decir que las medidas cautelares son disposiciones provisorias 

que dicta el juez con el fin de  garantizar la comparecencia del procesado 

al juicio y de  proteger, prevenir y evitar la vulneración de derechos de la 

víctima y de la sociedad. 
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     (Código Orgánico Integral Penal, 2019), en su artículo 519 establece  

que el Juez al momento de ordenar las medidas cautelares lo hace con la 

finalidad de:  

1. Proteger los derechos de las víctimas y demás participantes en el 

proceso penal,  

2. Garantizar la presencia de la persona procesada en el proceso 

penal, el cumplimiento de la pena y la reparación integral. 

3. Evitar que se destruya u obstaculice la práctica de pruebas que 

desaparezcan elementos de convicción. 

4. Garantizar la reparación integral a las víctimas. 

 

    En conclusión las medidas cautelares son la respuesta inmediata que 

un juez da, para garantizan la comparecencia de la persona procesada al 

juicio, con la finalidad de hacer que la víctima tenga el pleno derecho a 

una justicia pronta y efectiva garantizando de esta forma el cumplimiento 

de la pena; y así evitar la amenaza o la vulneración de un derecho 

constitucional.  

 

     Sin embargo, existen varias medidas que no cumplen con las 

funciones anteriormente señaladas, en virtud de que la administración de 

justicia al establecer medidas alternativas a la prisión preventiva 

(presentaciones periódicas, prohibición de ausentarse del país, dispositivo 

de vigilancia electrónica),  corre el riesgo de que el procesado  pueda 

ocultarse de la justicia o frustrar los efectos de la sentencia que pueda 

llegar a dictarse, vulnerándose con ello el derecho de la víctima a la 

reparación integral y demostrándose también la disipación de la eficacia 

de una eventual resolución judicial.   

    

1.3.- CLASIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

         De acuerdo con el Código Orgánico Integral Penal las medidas 

cautelares son de dos clases: reales (sobre los bienes) y personales 

(sobre las personas): y el objetivo de la aplicación de ellas es la de 
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asegurar: los fines del procedimiento, velar por la seguridad de la víctima 

y de la sociedad y asegurar la existencia de bienes suficientes para una 

eventual reparación integral. 

 

         1.3.1.- MEDIDAS CAUTELARES REALES 

Medidas Cautelares Reales (sobre los bienes), son aquellas 

medidas que tienen como misión asegurar un conjunto de bienes con los 

cuales se hará posteriormente efectiva la responsabilidad pecuniaria que 

se derive del delito.  

El Artículo 549 del (Código Orgánico Integral Penal, 2019)señala 

que la autoridad judicial podrá ordenar las siguientes medidas cautelares 

sobre los bienes de la persona natural o jurídica procesada: 

 El secuestro, 

 La incautación,  

 La prohibición de enajenar; y, 

 La retención de las cuentas si antes no lo ha hecho, por una 

cantidad equivalente al valor de la multa y a la reparación integral 

de la víctima. 

 

         1.3.2.- MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES 

     Las medidas cautelares personales son aquellas medidas que tienen 

por finalidad garantizar la eficacia del proceso penal, así como la 

ejecución de lo juzgado cuando se considere que existe algún riesgo de 

que se pueda impedir el correcto desarrollo del mismo, ya que restringe la 

libertad del procesado y por ende la comparecencia del mismo al proceso.  

     El Art. 522 del (Código Orgánico Integral Penal, 2019), señala que 

estas medidas son ordenadas por el Juez para asegurar la presencia de 

la persona procesada en el juicio y son:  

 La prohibición de ausentarse del país, 
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 La obligación de presentarse periódicamente ante la o el juzgador 

que conoce el proceso o ante la autoridad o institución que 

designe,  

 El arresto domiciliario,  

 El dispositivo de vigilancia electrónica,  

 La detención; y. 

 La prisión preventiva.  

     Al respecto debemos decir que las medidas cautelares de carácter 

personal, son un medio legal por el cual se impone un gravamen a la 

persona procesada; mismo que se expresa en la privación de su libertad 

cuando el juez ordena la detención o la prisión preventiva durante la 

sustanciación del juicio, siempre que haya indicios que hagan presumir la 

existencia del nexo causal de un delito sancionado con pena privativa de 

libertad y presunciones de que el procesado es autor o cómplice de la 

infracción que motiva el causa. 

 

2.- LA PRISIÓN PREVENTIVA  

La prisión preventiva, es una medida cautelar de carácter personal que 

afecta el derecho de libertad personal durante un tiempo, la cual sólo 

procederá cuando las demás medidas cautelares fueren insuficientes para 

asegurar los objetivos del procedimiento penal, es decir que  la prisión 

preventiva es aquella medida de carácter instrumental necesaria para 

asegurar la comparecencia del procesado al juicio y evitar el 

entorpecimiento del mismo. 

 

     En términos generales, la prisión preventiva, representada dentro de 

las medidas cautelares personales como la más grave e importante que 

puede tomar el juez penal en contra de la persona procesada, puesto que 

afecta a uno de los derechos fundamentales de la persona como lo es el 

derecho a la libertad individual, que el órgano judicial impone al 

procesado a fin de asegurar la actuación efectiva de la ley penal, siendo 

esta la única medida cautelar de orden personal que podría garantizar la 
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comparecencia del procesado al juicio, una efectiva investigación del 

delito, el juzgamiento y eventual cumplimiento de la pena del procesado 

en caso de ser declarado culpable. 

 

     Es decir que cuando se dicta la prisión preventiva, la persona 

procesada de un delito es obligado a ingresar a un centro de detención, 

durante la investigación procesal, hasta la celebración del juicio, lo que 

constituye la herramienta legal de la cual se vale el Juzgador para 

asegurar la presencia del supuesto autor del ilícito penal ante el órgano 

jurisdiccional, el correcto desarrollo del proceso hasta la emisión de una 

sentencia; así como también garantiza el derecho de la víctima a una 

reparación integral por parte de la persona procesada.  

 

     Con la prisión preventiva, se trata de conciliar dos puntos importantes, 

la libertad individual de la persona procesada y la defensa de la sociedad 

por medio de la seguridad que debe otorgar el Estado a sus ciudadanos a 

través de una persecución penal eficaz. Es importante señalar que el juez 

que ordene la medida cautelar de la prisión preventiva debe tener la plena 

convicción de la existencia del nexo causal del delito y del responsable 

del mismo. 

 

2.1.- LA PRISIÓN PREVENTIVA SEGÚN LA CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     La Constitución de la República del Ecuador consagra dentro de sus 

garantías fundamentales el derecho a la libertad personal, 

constituyéndose en uno de los valores más preciados del ser humano y 

una seguridad  indudable para el desarrollo de sus actividades en la 

sociedad. 

    

   Sin embargo de lo anotado en líneas precedentes, el ordenamiento 

jurídico establece que cuando la conducta de una persona va en contra 

de los preceptos legales y constitucionales, la autoridad judicial puede 

disponer la restricción o limitación de su libertad personal, mediante la 
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figura jurídica de la prisión preventiva, cuya finalidad es la garantizar la 

comparecencia de la persona procesada al juicio o asegurar el 

cumplimiento de la pena, además de garantizar el derecho de la víctima 

del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones. 

 

    Así como la Constitución protege el principio de la libertad personal 

también la limita y cuando lo hace propugna que la misma no exceda del 

tiempo establecido en la norma suprema para no violentar sus derechos 

connaturales y humanos, es así que el numeral 9 del  artículo 77 de la 

Constitución señala  la  prisión preventiva no podrá exceder de seis 

meses en las causas por delitos sancionados con prisión, ni de un año en 

los casos de delitos sancionados con reclusión y si estos plazos se 

excediesen, la orden de prisión preventiva quedará sin efecto.  

 

2.2.- CONCEPTUALIZACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

(Espinosa, 1987, pág. 581)  

La prisión preventiva “…es la medida cautelar que 

sufre el procesado durante la sustanciación del juicio, 

siempre que haya indicios que hagan presumir la 

existencia de un delito sancionado con pena privativa 

de libertad y presunciones de que el sindicado es autor 

o cómplice de la infracción que motiva el proceso…”. 

 

     Para que el Juez de Garantías Penales dicte prisión preventiva en 

contra de un individuo dentro de una causa penal, debe estar totalmente 

seguro de que los elementos de convicción obtenidos, establezcan la 

existencia del nexo causal entre la infracción y el procesado, solo ahí el 

juez dispondrá la emisión de la medida cautelar de prisión preventiva, sin 

violentar derecho constitucional alguno del procesado 

 

(Roxin, Derecho Proceso Penal, 2003)  
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“La prisión preventiva en el proceso penal, es la 

privación de la libertad del imputado con el fin de 

asegurar el proceso de conocimiento o la ejecución de 

la pena”.  

 

     En definitiva la prisión preventiva es un acto procesal de carácter 

cautelar, provisional y preventiva que emana del titular del órgano 

jurisdiccional penal y surge en razón de un proceso y frente al proceso, 

cuando se cumplen los requisitos de carácter subjetivo y objetivo. 

 

(Cafferata Nores, 1988) 

La prisión preventiva es: “El fundamento del 

encarcelamiento preventivo, es la necesidad de 

asegurar el descubrimiento de la verdad y la actuación 

de la ley, y que aquel rigor máximo deja de justificarse 

cuando estos objetivos pueden ser cautelados con 

medidas menos severas, surge la idea de evitarlo 

antes de que ocurra, o hacerlo cesar cuando ya se 

haya producido, siempre que en ambas hipótesis la 

privación de libertad no sea necesaria.”  

 

     La prisión preventiva, es un estado de privación de la libertad que el 

órgano judicial impone al procesado por un delito sancionado con una 

pena privativa de libertad superior a un año, durante la sustanciación del 

proceso a fin de asegurar la actuación efectiva de la ley penal, o sea que 

la prisión preventiva es una medida de carácter excepcional que solo 

procederá cuando las demás medidas sean incapaces de asegurar las 

finalidades del proceso, sin que ello violente sus derechos humanos, 

siendo el propósito el de asegurar la inmediación del procesado y 

asegurar el pago de eventuales daños y perjuicios derivados del hecho 

delictivo. 

     (García Falconí, 2002, pág. 81) 
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La prisión preventiva es: “Una medida de carácter 

cautelar personal, que se aplica con el fin de garantizar 

la investigación de la comisión de un delito y el 

mantener la inmediación del imputado con el proceso, 

pero debiéndose tener en cuenta que son personas 

que gozan de la presunción de inocencia.” 

  

La prisión preventiva, no constituye una pena, sino que obedece a 

la voluntad de garantizar la comparecencia del acusado en el juicio, 

siempre que esté en peligro. Es decir, podemos entender que la prisión 

preventiva, es una medida de neutralización provisional, de carácter 

cautelar de la libertad ambulatoria, ya que produce una limitación de la 

libertad individual de una persona en virtud de una declaración de 

voluntad judicial, emitida por autoridad competente, con el fin de asegurar 

los fines del proceso penal y la eventual ejecución de la pena.  

 

     Es por ello, que dentro del Art. 522, numeral 6 del (Código Orgánico 

Integral Penal, 2019), ubica a la prisión preventiva como una medida 

cautelar para asegurar la presencia de la persona procesada.   

 

     Es importante señalar que pese a la diferencia semántica, los 

conceptos de los diferentes tratadistas mantienen características 

concurrentes, entre ellas  que la prisión preventiva  es:  

a) Es una medida ante todo provisional o temporal, no indefinida;  

b) Es de carácter cautelar, es decir facilitadora del desarrollo procesal 

penal;  

c) Debe imponerse solo de manera excepcional;  

d) Debe provenir de un mandato judicial  debidamente motivado;  

e) Es apelable; y,  

f) Tiene una duración o vigencia definida.  
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     2.3.- FINALIDAD DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

     (Código Orgánico Integral Penal, 2019), en su Artículo 534 señala que 

la finalidad de la prisión preventiva es la de garantizar la comparecencia 

de la persona procesada al proceso y el cumplimiento de la pena.  

 

Por otro lado, en forma amplia podemos manifestar que además de las 

previstas en el Código Orgánico Integral Penal, la prisión preventiva 

pretende cumplir los siguientes objetivos: 

 Evitar que la persona procesada continúe con su actividad 

delictiva; 

 Que evadan la acción de la justicia; 

 Evitar que se ponga en peligro la averiguación de la verdad; 

 Necesidad procesal de alegar prueba importante para la causa; 

 Gravedad de los hechos;  

 Tanto de la pena a imponerse;  

 Peligro de fuga;  

Es decir que el objetivo de la medida cautelar de la prisión preventiva, 

es asegurar el adecuado desarrollo del proceso, y que la persona 

procesada esté a disposición del Juez de forma directa el tiempo 

necesario para investigar el delito, garantizando con ello la seguridad de 

la sociedad y la comparecencia de la persona procesada a las 

actuaciones del procedimiento o ejecución de la sentencia, confiriéndole a 

la víctima la confianza en que la administración de justicia velará porque 

sus derechos sean protegidos y reparados. 

 

     La prisión preventiva sólo debe emplearse con fines procesales para 

cautelar los efectos del proceso, ha sido posteriormente reiterado por la 

Corte en los siguientes términos: “Aún verificado este extremo indicios 

suficientes que permitan suponer razonablemente la participación del 

imputado en el ilícito que se investiga, la privación de libertad del 

imputado no puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-

especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar [...] 
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en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el 

desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia” (Caso 

Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez vs Ecuador, 2007/2009) 

 

     Lo señalado por la Corte Interamericana de derechos humanos en 

dicha sentencia concluye que con la aplicación de la prisión preventiva lo 

que se busca es evitar que la persona procesada evada el accionar de la 

justicia, por lo que los señores Fiscales al solicitar a los Jueces alguna 

medida cautelar alternativa deberían tomar en cuenta la peligrosidad de él 

o de los procesados, la reincidencia del cometimiento de hechos delictivos 

de los mismos, la zozobra y peligrosidad a la que la sociedad se enfrenta 

cuando los operadores de justicia  los dejan en libertad, a más de 

evidenciar que lastimosamente el trabajo que realiza el personal del 

sistema especializado integral de investigación, medicina legal y ciencias 

forenses se ve menoscabada, ya que ellos cumplen con su función de 

proteger el orden interno y la seguridad ciudadana pero cuando detienen 

a los delincuentes, gracias a los administradores de justicia estos salen en 

libertad. 

 

   2.4.- REQUISITOS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

     De acuerdo a lo determinado en la Ley Orgánica Reformatoria al 

(Código Orgánico Integral Penal, 2019), y que entra en vigencia desde el 

21 de junio del 2020, el Art. 534 del Código Orgánico Integral Penal 

(COIP), establece que la finalidad de la prisión preventiva es la de 

garantizar la comparecencia de la persona procesada al proceso y el 

cumplimiento de la pena,  pero para que ello se ejecute o formalice es 

menester que se cumpla con ciertos requisitos esenciales, parámetros bajo 

los cuales Fiscalía motivará fundamentadamente su petición para que la 

autoridad judicial ordene la medida cautelar personal de prisión preventiva. 

 

     Es así que los requisitos bajo los cuales se cimentará  la disposición 

judicial de  la prisión preventiva son:  



35 
 

1. Elementos de convicción suficientes sobre la existencia de un 

delito en el ejercicio público de la acción. 

2. Elementos de convicción claros, precisos y justificados de que la o 

el procesado es autor o cómplice de la infracción. En todo caso la 

sola existencia de indicios de responsabilidad no constituye razón 

suficiente para ordenar prisión preventiva. 

 

     En lo concerniente a los numerales 1 y 2, es claro determinar que los 

actos investigativos realizados por el sistema especializado integral de 

investigación, medicina legal y ciencias forenses (Policía Judicial), bajo el 

direccionamiento y coordinación de  Fiscalía, vinculen a la persona 

procesada como autor o cómplice del delito de acción pública que se 

investiga, evidenciándose la existencia del nexo causal. 

  

3. Indicios de los cuales se desprenda que las medidas cautelares no 

privativas de la libertad son insuficientes y que es necesaria la 

prisión preventiva para asegurar su presencia en la audiencia de 

juicio o el cumplimiento de la pena. 

Para este efecto, la o el fiscal demostrará que las medidas 

cautelares personales diferentes a la prisión preventiva no son 

suficientes. En el caso de ordenar la prisión preventiva, la o el juez 

obligatoriamente motivará su decisión y explicará las razones por 

las cuales las otras medidas cautelares son insuficientes. 

 

     Cuando de los indicios recabados por Fiscalía a través del sistema 

especializado integral de investigación, medicina legal y ciencias forenses 

(Policía Judicial), se evidencia que con la aplicación de medidas 

alternativas a la prisión preventiva, existe el riesgo de fuga, la peligrosidad 

de la persona procesada, lo que impediría y limitaría el desarrollo del 

proceso penal, en razón de la no comparecencia ya sea a la audiencia del 

juicio, o al no cumplimiento de la pena, ocasionando que incluso el delito 

quede en la impunidad, son hechos que hacen que el Fiscal evidencie 
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que las medidas cautelares alternativas son insuficientes y por lo tanto 

solicite al Juez que motivadamente emita la orden de prisión preventiva.  

 

     Por lo que en el auto que contendrá la disposición de la prisión 

preventiva, el juez debe referirse indudablemente a las evidencias 

concretas encontradas en la causa; y, a cualquier otra evidencia derivada 

del comportamiento de la persona procesada que respalde la decisión 

judicial.  

 

4. Que se trate de una infracción sancionada con pena privativa de 

libertad superior a un año.  

 
      La privación de la libertad individual deriva de seguir los postulados 

que le otorgan fundamentos, y no de su mera invocación legal, puesto 

que: “La legitimidad de las causales de procedencia de la prisión 

preventiva deriva de su compatibilidad con la Convención Americana y no 

del mero hecho de que estén contenidas en la ley; pues, es posible que 

por vía legal se establezcan causales o criterios de aplicación contrarios 

al régimen creado por la Convención. En este sentido, la Corte 

Interamericana ha establecido que “La legislación que establece las 

causales de restricción de la libertad personal debe ser dictada de 

conformidad con los principios que rigen la Convención, y ser conducente 

a la efectiva observancia de las garantías en ella prevista” (Caso 

Servellón García y otros vs Honduras, 2006) 

  
     Es importante señalar que la disposición judicial en la que la autoridad 

competente (Juez de Garantías Penales) dictamine la privación de la 

libertad de la persona procesada tiene que estar debidamente sustentada 

no en apreciaciones subjetivas del juez, sino en razones objetivas 

amparadas legalmente y debidamente respaldadas en la causa y ello 

debe traducirlo y expresarlo en su auto resolutivo, es decir que su 

decisión debe estar debidamente motivada y fundamentada en el 

elemento fáctico de la existencia del nexo causal.  
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     De igual forma, es sustancial mencionar que el Juez no puede basar 

sus decisiones solamente en el contenido de un parte policial, ya que este 

es meramente referencial y no constituye fundamento alguno para 

determinar la prisión de la persona procesada. 

 

     Es así que cuando una persona es aprehendida en delito flagrante, 

Policia Nacional (Servicio Urbano, Policia Judicial o Unidades 

Especializadas), tienen la obligación mediante el parte policial 

correspondiente de ponerla a ordenes de autoridad competente dentro de 

las veinte y cuatro horas, para que tenga lugar la correspondiente 

audiencia de flagrancia, en la cual el Juez de Garantías Penales de turno 

calificará la legalidad de la aprehensión y en base a los elementos de 

convicción, o pruebas presentadas, Fiscalía tiene la potestad de 

determinar si el caso queda en indagación previa o formula 

inmediatamente cargos en contra de la o las personas procesadas. 

 

     En el caso de que Fiscalía formule cargos, solicitará al administrador 

de justicia (Juez), la aplicación de medidas cautelares en contra de la 

persona procesada y la determinación de medidas de protección a favor 

de la víctima y en la misma audiencia el juzgador establecerá el tipo de 

procedimiento  a seguir dependiendo de la infracción cometida. 

 

     Es importante acotar en este punto que de acuerdo a la ley 

reformatoria al (Código Orgánico Integral Penal, 2019), que entró en 

vigencia desde el 21 de junio del 2020, en su artículo 529.1, se estableció 

que cuando se produzca la aprehensión de una persona en flagrancia por 

el cometimiento de los delitos de: inviolabilidad de la vida, delitos contra la 

integridad sexual y reproductiva, delitos de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar y los delitos de robo con muerte, sicariato, 

trata de personas y tráfico de migrantes, una vez que el Juez haya 

calificado la legalidad de la aprehensión, estas personas pueden ser 

identificadas ante los medios de comunicación y la ciudadanía en general.  
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     Haciendo hincapié en el párrafo precedente es menester mencionar  

que por el tipo de delitos establecidos que van en contra de la integridad 

del ser humano, Fiscalía tendría la obligación de solicitar en la audiencia 

de flagrancia por la gravedad de la infracción y por la salvaguarda de 

víctima de forma inmediata al Juez de Garantías Penales la prisión 

preventiva de la persona procesada. 

 

     2.5.- REVOCATORIA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

     El (Código Orgánico Integral Penal, 2019), señala que la prisión 

preventiva se revocará cuando:  

1. Se hayan desvanecido los indicios o elementos de convicción que 

la motivaron, es decir que de la investigación realizada por Fiscalía 

conjuntamente con el sistema especializado integral de 

investigación, medicina legal y ciencias forenses (Policía Judicial 

en la práctica) no se han obtenido las pruebas suficientes que 

motiven la prisión. 

2. Cuando la persona procesada ha sido sobreseída o ratificado su 

estado de inocencia. 

El sobreseimiento es una resolución judicial en la que el juez 

resuelve, que se termina el proceso por que los elementos en los 

que la o el fiscal ha sustentado su acusación no son suficientes 

para presumir la existencia del delito o la participación de la 

persona procesada, lo cual hace imposible imputar al procesado, 

por lo que obtiene de forma inmediata su libertad, pero en el que 

lastimosamente no se resuelve el asunto principal del hecho 

delictivo. 

3. Cuando se produce la caducidad. En este caso no se podrá 

ordenar nuevamente la prisión preventiva. 

Para la caducidad de la prisión preventiva se observaran dos 

puntos importantes: 
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 En los delitos sancionados con una pena privativa de 

libertad de hasta cinco años la prisión preventiva no podrá 

exceder de seis meses; y. 

 En los delitos sancionados con una pena privativa de 

libertad mayor a cinco años la prisión preventiva no podrá 

exceder de un año. 

4. Por declaratoria de nulidad que afecte dicha medida 

La declaratoria de nulidad se da mediante auto, en la cual el juez 

determina que un acto jurídico no produce efectos por haberse 

probado un vicio constitutivo de alguna causal de nulidad prevista 

en la ley. 

 

     2.6.- SUSTITUCIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

     El procesado a través de su defensa puede solicitar al juez de 

garantías penales, la sustitución de la prisión preventiva, la misma que 

podrá ser sustituida por cualquiera de las cuatro primeras medidas 

cautelares personales establecidas en el Art. 522 del (Código Orgánico 

Integral Penal, 2019), que son la prohibición de ausentarse del país, la 

presentación periódica de la persona procesada ante la autoridad 

competente, el arresto domiciliario (previo un informe de factibilidad 

realizado por la Policía Judicial) y la utilización de un dispositivo de 

vigilancia electrónica. 

 

     Es menester señalar que existen casos especiales en los que los 

operadores de justicia (Jueces de Garantías Penales), por la condición en 

la que se encuentren él o los procesados, que al formar parte del grupo 

de atención prioritaria establecida en el Art 35 de la (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008), como mujeres embarazadas (hasta 

noventa días después del parto), personas de la tercera edad (mayores 

de sesenta y cinco años), y personas con discapacidad, enfermedades 

catastróficas o en etapa terminal, sustituirán la prisión preventiva por el 

arresto domiciliario y el uso del  dispositivo de vigilancia electrónica. 
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   En caso de incumplimiento a la medida sustitutiva la o el juzgador la 

dejará sin efecto y en el mismo acto ordenará la prisión preventiva de la 

persona procesada, además de establecer que la sustitución de la medida 

no tiene lugar en las infracciones sancionadas con pena privativa de 

libertad superior a cinco años.  

 

    2.7.- SUSPENSIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

    El o la Juez de Garantías Penales, podrán suspender la prisión 

preventiva previa solicitud de la persona procesada y siempre que ella 

rinda una caución.  

 

     La caución es la más común de las formas de dejar sin efecto las 

medidas cautelares y consiste en la garantía que presta el procesado o 

una tercera persona, con el fin de que el juez deje sin efecto la medida 

cautelar y de esta manera recobrar su libertad. 

 

     La finalidad de la caución es la de garantizar la presencia de la 

persona procesada al juicio y consiste en la fijación de un rubro 

establecida por el Juez, sea en dinero, póliza, fianza, prenda, hipoteca o 

carta de garantía otorgada por una institución financiera, la caución puede 

ser personal o de una tercero persona que haría las veces de un garante. 

 

     La caución, a pesar de tener un origen civilista, es plenamente 

aplicable en el campo penal; por cuanto constituye en una garantía 

efectiva para que el encausado responda por el daño causado en la 

comisión del acto delictivo; y especialmente sirve para asegurar la 

comparecencia de éste en el proceso. Por ello, al rendir caución, la 

persona procesada y su garante, se obligan para con el juez de la causa, 

así el mismo se compromete a presentarse al llamado del juez de la 

causa dentro del plazo fijado para el efecto.  
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     Si la persona procesada no se presenta al llamado del juez, éste dicta 

nuevamente la orden de prisión preventiva y hace efectiva la caución. Por 

su parte el garante también se obliga a presentar al encausado cuando el 

juez lo disponga; así como se compromete a pagar el valor total de la 

caución si no logra hacer comparecer al imputado. 

 

     2.8.- IMPROCEDENCIA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

No se podrá ordenar la prisión preventiva, cuando:  

1) Se trate de delitos de ejercicio privado de la acción, ya que de 

acuerdo con el Art. 410 inciso tercero del (Código Orgánico Integral 

Penal, 2019), estos delitos le corresponde únicamente a la víctima, 

mediante querella, aquí no interviene Fiscalía sino solo el Juez de 

Garantías Penales. 

Además de señalar que a la actualidad hay solo 4 delitos de acción 

privada que son: la calumnia, estupro, usurpación; y, lesiones con 

incapacidad de 4 hasta 30 días, pero desde el 24 de junio del 2020 

con la ley Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal, entran 

en vigencia los delitos sobre el maltrato animal.    

2) Se trate de contravenciones, ya que las mismas son infracciones 

penales menores, sancionadas con pena no privativa de libertad o 

privativa de libertad de hasta treinta días.  

3)  Se trate de delitos sancionados con penas privativas de libertad 

que no excedan de un año.  

 

     2.9.- CADUCIDAD DE LA PRISIÓN PREVENTIVA.  

     Previo analizar el tema de la caducidad es indispensable referirnos a 

los plazos de la prisión preventiva, mismos que se encuentran 

determinados en el Art. 77 numeral 9 de la (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008) y en el Art. 541 del (Código Orgánico Integral Penal, 

2019), los cuales señalan de forma clara que la prisión preventiva no 

podrá exceder de seis meses en las causas por delitos sancionados con 

prisión, ni de un año en los casos de delitos sancionados con reclusión. Si 

se exceden estos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin 
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efecto, pero esto no interrumpe de ninguna manera el ordenamiento 

jurídico, ya que el juicio en contra de la persona procesada debe continuar 

hasta que haya una sentencia, sea condenatoria o ratificatoria de 

inocencia. 

  

     La caducidad de la prisión preventiva, no es una garantía constitucional 

a favor de los delincuentes y en apoyo a la impunidad, por el contrario, 

una garantía constitucional que tiende a sancionar al Estado ya que es 

una consecuencia del irrespeto al debido proceso penal. De este modo, la 

libertad personal aparece como eje central de todo progreso individual y 

social, por esta razón la limitación a la prisión preventiva 

 

       2.9.1.- LA CADUCIDAD DE LA PRISIÓN PREVENTIVA SEGÚN LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA   

     La caducidad de la prisión preventiva es considerada una garantía 

constitucional, que tiene como finalidad proteger los derechos de las 

personas privadas de la libertad, que su detención es excesiva o fuera de 

los límites que determina el Artículo 77 numeral 9 de la (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008), que señala:  

 

“Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce 

el proceso, la prisión preventiva no podrá exceder de 

seis meses en las causas por delitos sancionados con 

prisión, ni de un año en los casos de delitos 

sancionados con reclusión. Si se exceden estos 

plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin 

efecto”.  

     Constitucionalmente podemos decir que la caducidad de la prisión 

preventiva, es la garantía constitucional que el legislador les concedió a 

las personas procesadas privadas de la libertad para que los 

administradores de justicia (Jueces y Fiscales) procuren una celeridad y 

eficacia en el desarrollo de los procesos, limitando con ello el tiempo de 

permanencia del procesado en las cárceles.   
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    Históricamente la introducción de la garantía del debido proceso para la 

institucionalización de la caducidad de la prisión preventiva, se dio en la 

Constitución de 1998, y se sustentó en las recomendaciones realizadas 

por la (Caducidad de la Prisión Preventiva, 1997), Ecuador en el año de 

1997, las mismas que señalan que: 

 

“El Estado debe tomar las medidas necesarias para 

garantizar que la detención preventiva sea aplicada 

como una medida excepcional, justificada sólo cuando 

se cumplan los parámetros legales aplicables en cada 

caso individual; y donde esos criterios no se cumplan, 

deben adoptarse medidas para garantizar la liberación 

inmediata del detenido. 

El Estado debe adoptar las medidas necesarias para 

asegurar que las personas que se hallan 

justificadamente en situación de detención preventiva 

sean sometidas a un juicio con una sentencia final sin 

una demora indebida, o a que sean puestas en libertad 

sin perjuicio de la continuación del procedimiento”. 

 

      Tomando como fundamento estas recomendaciones nuestros 

legisladores establecieron los tiempos de duración de la prisión preventiva 

en el Ecuador, y lo determinaron en el Art. 24 numeral 8 de la (Costitución 

Política de la República del Ecuador, 1998), que señala:  

“La prisión preventiva no podrá exceder de seis meses, 

en las causas por delitos sancionados con prisión, ni 

de un año, en delitos sancionados con reclusión. Si se 

excedieren esos plazos, la orden de prisión preventiva 

quedará sin efecto, bajo la responsabilidad del juez 

que conoce la causa.  
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En todo caso, y sin excepción alguna, dictado el auto 

de sobreseimiento o la sentencia absolutoria, el 

detenido recobrará inmediatamente su libertad, sin 

perjuicio de cualquier consulta o recurso pendiente”.  

 

     Con la actual Constitución de la República del Ecuador que entró en 

vigencia en el año 2008, esta garantía constitucional se mantiene hasta la 

actualidad con ciertas modificaciones pero conservando la parte 

neurálgica que menciona a la caducidad de la prisión preventiva, que no 

varió en absoluto y que consiste en que la misma no podrá exceder de 

seis meses en las causas por delitos sancionados con prisión, ni de un 

año en los casos de delitos sancionados con reclusión. 

     Sin embargo es importante mencionar que en la (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008), en el inciso segundo del numeral 9 del Art. 

77, existe una salvedad de gran magnitud para los operadores de justicia,  

disposición con lo cual se evitaría la caducidad de la prisión preventiva y 

por ende la vigencia de la misma, que textualmente señala: 

“La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y 

se suspenderá ipso jure el decurso del plazo de la 

prisión preventiva si por cualquier medio, la persona 

procesada ha evadido, retardado, evitado o impedido 

su juzgamiento mediante actos orientados a provocar 

su caducidad.  

Si la dilación ocurriera durante el proceso o produjera 

la caducidad, sea esta por acciones u omisiones de 

juezas, jueces, fiscales, defensor público, peritos o 

servidores de órganos auxiliares, se considerará que 

estos han incurrido en falta gravísima y deberán ser 

sancionados de conformidad con la ley”. 
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     Si bien es cierto que la norma constitucional determina que se 

suspenderá el plazo de caducidad de la prisión preventiva, cuando 

ésta haya sido premeditada e inducida  por la persona procesada 

con el fin de evitar su juzgamiento y provocar la caducidad de la 

misma, también es indudable que la ley señala que establecerá 

sanciones para los operadores de justicia que hayan colaborado por 

diferentes causas en la demora del proceso. 

     Por lo que la administración de justicia (Jueces, Fiscales, 

Defensores Públicos, etc.) con el fin de evitar ser sancionados,  

debería establecer que esta garantía del debido proceso a la 

caducidad de la prisión preventiva sea un medio idóneo para 

acelerar de forma eficiente y eficaz el desarrollo de los procesos 

penales en el Ecuador, y así garantizar también la reparación 

integral a la víctima  cuando se haya demostrado la responsabilidad 

de la existencia del delito en contra del procesado. 

     Es decir que está bajo responsabilidad de autoridad competente sea 

jueza o juez y deberá respetar los plazos establecidos para que la prisión 

preventiva no quede sin efecto. 

 

       2.9.2.- LA CADUCIDAD DE LA PRISIÓN PREVENTIVA SEGÚN EL 

CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL  

    La detención preventiva de una persona no debe prolongarse por un 

período más allá del cual el Estado pueda dar una justificación adecuada 

de la necesidad de la misma, de lo contrario la privación de libertad se 

torna arbitraria. (ONU, HRC, Communication No. 1547/2007, Munarbek 

Torobekov v. Kyrguzstan, 2011/2010), párr. 8.3.  

 

     Del análisis realizado a la jurisprudencia de la CIDH, así como de la 

exegesis realizada al artículo 541 del (Código Orgánico Integral Penal, 

2019), es claro deducir que la caducidad de la prisión preventiva no podrá 
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exceder de seis meses en los delitos sancionados con una pena de hasta 

5 años, y de un año en los delitos sancionados con una pena mayor a 5 

años, debiéndose determinar que el plazo para que opere la caducidad se 

contabilizará desde la fecha en que se hace efectiva la misma, y en el 

caso de que estos plazos se excediesen, el Juez de Garantías Penales 

dispondrá que la orden de prisión preventiva quede sin efecto, 

otorgándole la inmediata libertad a la persona procesada.   

 

     En el caso de que la caducidad sobrevenga de situaciones provocadas 

por la persona procesada, con el objetivo de dilatar, retardar o aplazar su 

juzgamiento, la norma es clara al establecer que se suspenderá el plazo 

para la caducidad y se mantendrá vigente la orden de prisión preventiva. 

 

     En el evento de que el retraso, que dé lugar a la caducidad suceda por 

negligencia o actos de los operadores de justicia (jueces, fiscales, y 

demás funcionarios colaboradores de la administración judicial), estos 

serán sancionados mediante un proceso interno administrativo por la falta 

grave en la que incurrieron.   

 

     Es fundamental mencionar que por más que la persona procesada se 

haya beneficiado de la caducidad de la prisión preventiva, eso no da lugar 

a que el proceso concluya, ya que el desarrollo del mismo debe continuar 

hasta que el operador de justicia (Juez), emita una sentencia en la que se 

determine la situación jurídica de la persona (condena o ratificatoria de 

inocencia), en base a los elementos de convicción y las pruebas 

obtenidas en la investigación.  

     

     Con lo mencionado en el párrafo precedente, el juzgador al mismo 

tiempo que dispone la libertad de la persona procesada, también puede 

ordenar la aplicación de ciertas medidas cautelares personales 

establecidas en los numerales  1,2 y 4 del artículo 522 del (Código 
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Orgánico Integral Penal, 2019), con la finalidad de asegurar la 

comparecencia del mismo al proceso. 
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CAPÍTULO IV 

LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU 

EXCESIVA APLICACIÓN 

     El tratadista  Fenech, en su libro problemas del imputado en el proceso 

penal, con respecto a las medidas cautelares, manifiesta que  son actos 

cautelares los que consisten en una  imposición del Juez o Tribunal que 

se traduce en una limitación de la libertad individual de una persona o de 

su libertad de disposición sobre una parte de su patrimonio y que tiene 

por fin asegurar la prueba o las responsabilidades inherentes al hecho 

punible haciendo posible la consecución del fin del proceso penal. 

 

     En consecuencia las medidas cautelares no son otra cosa que una 

limitación a la libertad individual o patrimonial de la persona procesada, 

impuesta por el Juez de Garantías Penales con la finalidad de asegurar la 

conservación de la prueba y la correcta prosecución del proceso penal, 

garantizando con ello que el delito no quede en la impunidad y la víctima 

obtendrá en compensación la reparación integral del derecho vulnerado.  

 

1.- LAS  MEDIDAS CAUTELARES EN LA LEGISLACIÓN 

ECUATORIANA  

     Las medidas cautelares aparecen en la Constitución Política de 1998, 

otorgándoles la categoría de medidas urgentes, y se establecen en el 

sistema procesal penal con la finalidad de garantizar la comparecencia del 

procesado al juicio; así como para asegurar la indemnización de daños 

ocasionados por su conducta delictiva, es decir se han establecido como 

un mecanismo de seguridad, en contra de las personas procesadas, cuya 

peligrosidad no garantice el cumplimiento de la condena, o la 

indemnización de daños y perjuicios, porque estamos en una sociedad en 

la que no es suficiente el compromiso personal, sino se hace necesario el 

uso de medidas para asegurar y garantizar el cumplimiento de la justicia. 
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  Al ser uno de los deberes del Estado garantizar la protección y 

seguridad de sus conciudadanos, dentro del proceso penal, se hace 

necesario establecer medidas cautelares de orden personal y real, que 

permiten al Estado ejercer su función punitiva y para ello están los Jueces 

de Garantías Penales, es importante señalar que para que la autoridad 

judicial ordene el cumplimiento de una medida cautelar, ésta debe estar 

establecida en la norma legal con anterioridad, de esta manera estamos 

precautelando el derecho que tiene la persona procesada a conocer 

cuáles son las medidas que se le podría aplicar. 

 

    1.1.- FINALIDAD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES      

     Las medidas cautelares tienen la finalidad de  proteger a la sociedad y 

sus derechos constitucionales, en especial las del ofendido o víctima de 

un delito en particular; así como el normal desarrollo del proceso penal 

con las limitaciones establecidas en la Constitución de la República del 

Ecuador y demás leyes, por lo tanto su naturaleza es eminentemente de 

carácter procesal, al ser medidas precautelatorias del proceso penal y, 

deben ser aplicadas respetando el principio de proporcionalidad que se 

tomará en relación al fin preventivo perseguido, no pudiendo la medida 

exceder el límite de lo necesario para prevenir la peligrosidad de la 

persona procesada. 

 

      El Juez al momento de ordenar las medidas cautelares lo hace con la 

finalidad de:  

a) Proteger los derechos de las víctimas y demás participantes en el 

proceso penal,  

b) Garantizar la presencia de la persona procesada en el proceso 

penal, el cumplimiento de la pena y la reparación integral. 

c) Evitar que se destruya u obstaculice la práctica de pruebas que 

desaparezcan elementos de convicción; y,  

d) Garantizar la reparación integral a las víctimas. 
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De igual forma el juzgador de acuerdo a lo determinado en el Art. 520 

del (Código Orgánico Integral Penal, 2019), podrá ordenar medidas 

cautelares de acuerdo con las siguientes reglas:  

1. Las medidas cautelares y de protección podrán ordenarse en 

delitos. En caso de contravenciones se aplicarán únicamente 

medidas de protección.   

2. En delitos, la o el juzgador dispondrá únicamente a solicitud 

fundamentada de la o el fiscal, una o varias medidas cautelares, es 

decir que solo el Fiscal en audiencia pública, oral y contradictoria 

es el encargado de solicitar al Juez de Garantías Penales, las 

medidas cautelares que considere pertinentes y necesarias, pero 

respectando los principios constitucionales de necesidad y 

proporcionalidad de acuerdo al hecho punible sancionado.  

3. La o el juzgador resolverá de manera motivada, en audiencia oral, 

pública y contradictoria. De ser el caso, se considerará las 

solicitudes de sustitución, suspensión y revocatoria de la medida, u 

ofrecimiento de caución que se formule al respecto;  

4. Al motivar su decisión la o el juzgador considerará los criterios de 

necesidad y proporcionalidad de la medida solicitada;  

5. Deberán cumplirse en forma inmediata después de haber sido 

ordenadas y se notificará a los sujetos procesales de conformidad 

con lo previsto en este Código; 

6. La interposición de recursos no suspenderá la ejecución de las 

medidas cautelares o medidas de protección;  

7. En caso de incumplimiento de la medida cautelar por parte de la 

persona procesada, la o el fiscal solicitará su sustitución por otra 

medida más eficaz;  

8.  La o el juzgador vigilará el cumplimiento de las medidas 

cautelares y de protección con intervención de la Policía Nacional. 

 

     Es claro determinar que el Juez de Garantías Penales  previo a 

ordenar la aplicación de medidas cautelares o de protección, tiene que 
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regirse por nueve (9) reglas predeterminadas, las mismas que están 

orientadas a cumplir fines procesales. 

 

     Es así que en los delitos el juzgador puede ordenar la aplicación y 

ejecución de medidas cautelares como de protección, las mismas que 

tienen que ser solicitadas en audiencia pública, oral y contradictoria por 

parte del Fiscal, respetando siempre los preceptos legales y 

constitucionales, y tomando en consideración que la medida que se 

disponga tiene que estar en equidad y ecuanimidad al hecho punible 

sancionado, además de señalar que la disposición judicial del 

otorgamiento de la medida tiene ser debidamente motivada, decisión en la 

que se considerará los criterios de necesidad y proporcionalidad.  

 

    En el caso de que la persona procesada, incumpliese con la medida 

cautelar impuesta, el Juez inmediatamente podrá suspenderla y ordenará 

la prisión preventiva de la misma, donde le quede claro al juzgador que no 

existe un riesgo de fuga. 

       

(Código Orgánico Integral Penal, 2014), en su artículo 522 establece las 

diferentes modalidades de medidas cautelares que aplican los señores 

Jueces de Garantías Penales, con la finalidad de asegurar la presencia 

de la persona procesada en el juicio penal.  

 

“Artículo 522.- Modalidades. - La o el juzgador podrá 

imponer una o varias de las siguientes medidas cautelares 

para asegurar la presencia de la persona procesada y se 

aplicará de forma prioritaria a la privación de libertad:  

 

1. Prohibición de ausentarse del país.  

2. Obligación de presentarse periódicamente ante la o el 

juzgador que conoce el proceso o ante la autoridad o 

institución que designe.  
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3. Arresto domiciliario.  

4. Dispositivo de vigilancia electrónica.  

5. Detención.  

6. Prisión preventiva.  

La o el juzgador, en los casos de los numerales 1, 2 y 3 de este 

artículo, podrá ordenar, además, el uso de un dispositivo de 

vigilancia electrónica”. (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

 

     La norma legal teóricamente establece que la aplicación de cualquier 

medida cautelar de orden personal en general evitaría el riesgo de la 

paralización del proceso y la pérdida de los objetos relacionados con el 

delito, así como también permitiría que las mismas sean aplicadas en 

forma proporcional al hecho que se está investigando, optando el Fiscal 

por la medida que mejor convenga no solo al proceso, sino inclusive a la 

víctima.  

 

      Sin embargo de ello es menester señalar que en la práctica ciertos 

procesos si quedan en la impunidad; ya que con el otorgamiento de las 

medidas alternativas a la prisión preventiva, no se asegura el 

cumplimiento efectivo de la comparecencia de la persona procesada al 

proceso y el cumplimiento de la pena, mucho menos el de la reparación 

integral a favor de la víctima y eso porque estamos en una sociedad en la 

que no es suficiente el compromiso personal de la persona procesada, 

sino que se hace necesario el uso de medidas más drásticas que 

aseguren y garanticen la observancia de la justicia.  

 

1.2.-  MODALIDADES DE LAS  MEDIDAS CAUTELARES 

     El Artículo 522 del (Código Ogánico Integral Penal, 2014), señala que 

la o el juzgador podrá imponer una o varias de las siguientes medidas 

cautelares para asegurar la presencia de la persona procesada, y 

determinar las condiciones de su aplicación, siendo estas las siguientes:   
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     1.2.1.- PROHIBICIÓN DE AUSENTARSE DEL PAÍS  

     Previo a analizar el tema de la prohibición de ausentarse del país 

como medida cautelar es importante mencionar que el derecho a la libre 

circulación de toda persona dentro como fuera del país está consagrado 

en la (Constitución de la República del Ecuador, 2008), en su artículo 66, 

numeral 14; así como en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (DUDH) en su artículo 13,   

 

“Artículo 66, numeral 14.- El derecho a transitar 

libremente por el territorio nacional y a escoger su 

residencia, así como a entrar y salir libremente del país, 

cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley”. 

 

“Artículo 13.- Toda persona tiene derecho a circular 

libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 

Estado. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier 

país, incluso del propio, y a regresar a su país”. 

 

     Sin embargo es menester señalar que así como la Constitución 

protege, ampara y tutela el derecho de los individuos a transitar 

libremente por el territorio nacional, de la misma forma también previene y 

determina en el mismo texto del Art. 66, numeral 14 en su parte final que 

la prohibición de salir del país sólo podrá ser ordenada por juez 

competente, convirtiéndose esta figura jurídica en una de las medidas 

cautelares usualmente más aplicada por los operadores de justicia 

(Jueces de Garantías Penales), al amparo de lo que determina también el 

Art. 523 del (Código Orgánico Integral Penal, 2014), que señala: 

  

“Artículo 66, parte final del numeral 14.- La prohibición de 

salir del país sólo podrá ser ordenada por juez 

competente”. 
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“Artículo 523.- Prohibición de ausentarse del país.- La o el 

juzgador por pedido de la o el fiscal, podrá disponer el 

impedimento de salida del país, que se lo notificará a los 

organismos y autoridades responsables de su 

cumplimiento, bajo prevenciones legales”. 

 

     Esta medida cautelar se la otorga con la finalidad de asegurar que el 

procesado no se fugue del país y se burle de la justicia, es una restricción 

de la libertad de circulación o ambulatoria de la persona, para su 

ejecución la autoridad judicial oficia a la Gerencia de Fortalecimiento 

Institucional de las Unidades de Control Migratorio, perteneciente al 

Ministerio de Gobierno, para que a través del sistema a nivel nacional 

conste la medida cautelar impuesta sobre determinada persona 

procesada, es decir que el Juez prohíbe de manera motivada ausentarse 

del país mientras dure la causa penal en la que se encuentra involucrado. 

 

     1.2.2.- OBLIGACIÓN DE PRESENTARSE PERIÓDICAMENTE ANTE 

LA O EL JUZGADOR QUE CONOCE EL PROCESO O ANTE LA 

AUTORIDAD O INSTITUCIÓN QUE DESIGNE 

     La presentación periódica es otra de las medidas cautelares  

frecuentemente utilizadas por los Jueces de Garantías Penales, es un 

beneficio que se le otorga a él o a los procesados para que estando en 

libertad comparezcan y se presenten ante autoridad o funcionario 

designado por el operador de justicia, quienes deberán mantener un 

control y registro sistematizado del cumplimiento de la medida cautelar e 

informarán de manera inmediata al Juez competente que dictaminó la 

disposición sobre cualquier novedad.  

 

     El otorgamiento de esta medida debería tener como finalidad el 

compromiso ineludible de la persona procesada de demostrar a los 

operadores de justicia su deber de colaboración en el esclarecimiento de 

los hechos, así como el de demostrar que no es el responsable del delito 

del que se le acusa, a través del cumplimiento de las presentaciones 
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periódicas, ya que a pesar de estar inmerso en una causa penal por el 

cometimiento de un ilícito, nuestro ordenamiento jurídico basado en el 

principio constitucional de presunción de inocencia, aún cree que el 

procesado puede ser inocente y le concede el beneficio de la duda para 

que pueda defenderse en libertad. 

 

     1.2.3. ARRESTO DOMICILIARIO 

     La medida cautelar del arresto domiciliario reside en la disposición de 

autoridad judicial de que la persona procesada de una causa penal 

cumpla un confinamiento domiciliario mientras dure el desarrollo del 

proceso y se emita la sentencia sea esta absolutoria o condenatoria.  

 

     En sí esta figura jurídica consiste en la privación de la libertad de 

movimiento y comunicación del procesado que se cumple fuera de los 

establecimientos penitenciarios, para ello el Juez solicita se realice por 

parte de la Policía Nacional un informe de factibilidad y verificación de que 

el inmueble donde se ejecutará el arresto, observe y acate las 

seguridades de reclusión y aislamiento con el fin de evitar la fuga 

infractor. 

 

     El control del arresto domiciliario estará a cargo de la o del juzgador, 

quien puede verificar su cumplimiento a través de la Policía Nacional o 

por cualquier otro medio que establezca. 

 

     La persona procesada, no estará necesariamente sometida a vigilancia 

policial permanente; ésta podrá ser reemplazada por vigilancia policial 

periódica y obligatoriamente deberá disponer el uso del dispositivo de 

vigilancia electrónica. 

      

     De acuerdo con el Artículo 537 del (Código Orgánico Integral Penal, 

2014), el arresto domiciliario se da en casos especiales, como en los 

siguientes: 
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1. Cuando la persona procesada es una mujer embarazada y se 

encuentre hasta en los noventa días posteriores al parto. En los 

casos de que la hija o hijo nazca con enfermedades que requieren 

cuidados especiales de la madre, podrá extenderse hasta un 

máximo de noventa días más. 

2. Cuando la persona procesada es mayor de sesenta y cinco años 

de edad. 

3. Cuando la persona procesada presente una enfermedad incurable 

en etapa terminal, una discapacidad severa o una enfermedad 

catastrófica, de alta complejidad, rara o huérfana que no le permita 

valerse por sí misma, que se justifique mediante la presentación de 

un certificado médico otorgado por la entidad pública 

correspondiente. 

      

     En los casos de delitos contra la integridad sexual y reproductiva, 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, el arresto 

domiciliario no podrá cumplirse en el domicilio donde se encuentra la 

víctima. 

 

     1.2.4. DISPOSITIVO DE VIGILANCIA ELECTRÓNICA 

     Con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal se introduce una 

medida cautelar muy evolucionada para el país, los dispositivos de 

vigilancia electrónica; revolucionando la concepción tradicionalista del 

Derecho Penal que lo asociaba directamente a la privación de libertad.  

      

     Los dispositivos de vigilancia electrónica son una medida cautelar de 

carácter no privativo de libertad que garantiza el monitoreo continuo de él 

o de los procesados sin obstaculizar su circulación.  

 

     Este dispositivo es un aparato tecnológico que emite una señal la cual 

es monitoreada constantemente, con el objetivo de verificar de que la 

persona que lo usa cumpla efectivamente con lo señalado por el juez, 
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esto es por ejemplo que no puede salir de cierta circunscripción territorial, 

o que no puede acercarse a ciertos lugares. 

 

     1.2.5. DETENCIÓN 

     (García Falconí, 2002, pág. 49) 

 

La detención es “…la privación temporal e inmediata de la 

libertad física por decisión de un juez competente, con fines 

investigativos; en consecuencia, la detención no significa, 

de ninguna manera, que el ciudadano ha cometido un delito 

flagrante, ni que sea culpable del mismo, puesto que tan 

solo los jueces o tribunales son llamados por la ley a 

declarar la existencia de una infracción y la culpabilidad de 

la persona…”. 

     La figura jurídica de la detención consiste en la privación de libertad 

provisional de una persona con fines investigativos, medida que es 

solicitada por el Fiscal al Juez de Garantía Penales, cuando dentro de la 

investigación realizada por el Agente de Policía Judicial bajo el 

direccionamiento y coordinación de Fiscalía ha encontrado suficientes 

elementos de convicción que lo relacionan con el cometimiento del delito, 

debiendo mencionar que la detención en ningún caso podrá durar más de 

veinte y cuatro horas.   

 

     Una vez que el operador de justicia examine la solicitud de Fiscalía y 

verifique la factibilidad del requerimiento, emitirá y formalizará la ordenar 

la detención de una persona con fines investigativos, y la boleta de 

detención cumplirá con los siguientes requisitos:  

1) Motivación de la detención,  

2) El lugar y la fecha en que se la expide; y,  

3) La firma de la o el juzgador competente. 
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     Para el cumplimiento de la orden de detención se deberá entregar 

dicha boleta a la Policía Nacional, para la ejecución de la misma, y al ser 

la  institución Policial una entidad que vela por la protección y 

cumplimiento de los derechos de los ciudadanos, al momento de tomar 

procedimiento de una orden de detención, el agente policial debe 

identificarse por completo, consecutivamente debe dar a conocer de 

manera clara y precisa los motivos de la detención,  los nombres del juez 

que ordena la detención;  y, dar lectura de  los derechos constitucionales 

que posee el ciudadano, mismos que se encuentran estipulados en el 

artículo 77 numeral 4 de la (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 

      

     En conclusión la detención como medida cautelar tiene por objeto 

asegurar el establecimiento de la verdad y la correcta actuación de la 

normativa penal. 
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CAPÍTULO V 

EL DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES DE LA REPARACIÓN 

INTEGRAL 

     Es importante empezar el análisis del presente capítulo mencionando 

que el Derecho Procesal Penal como parte del Derecho Público, debe 

cumplir con la misión fundamental de hacer efectivas las normas y 

disposiciones legales tendientes a precautelar los intereses de quienes 

han sufrido o han sido víctimas de una conducta delictiva.   

     Dentro de este ámbito, el proceso penal es el medio por el cual la 

víctima y el Estado buscan el resarcimiento del derecho infringido, con el 

fin de asegurar la comparecencia del procesado al juicio penal instaurado 

en su contra, para que responda por los efectos de su conducta; así como 

con la reparación integral que haya podido ocasionar su comportamiento 

delictual, con el fin de darle a la víctima la oportunidad de volver a gozar 

de los derechos que de manera injusta le han sido arrebatados, y al 

mismo tiempo reactivar en la ciudadanía la confianza en la respetabilidad 

del poder judicial.  

 

     En conclusión diré que la reparación integral de la víctima, es un 

deber, una  responsabilidad del Estado, y es una figura jurídica que en la 

actualidad es muy tomado en serio por nuestra normativa legal no solo 

por el Código Orgánico Integral Penal y la Constitución de la República 

del Ecuador; sino también por la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, teniendo como finalidad 

primordial asegurar y garantizar que los derechos vulnerados de la 

víctima sean reparados. 

 

1.1. LA REPARACIÓN INTEGRAL EN LA NORMA CONSTITUCIONAL                

     La  vigente (Constitución de la República del Ecuador, 2008), en su 

Art. 1 establece que el Ecuador en un Estado constitucional de derechos 
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y justicia social, caracterizado por garantizar, legitimar, reconocer el 

efectivo goce y ejercicio de los derechos constitucionales y de los 

derechos humanos, y en caso de que estos sean vulnerados o 

violentados necesitan de garantías que aseguren que serán  resarcidos o 

reparados y que le  permita a la víctima  volver a ejercer sus derechos 

conculcados.  

 

     Es así que es de conocimiento general que la aplicación de los 

derechos y  garantías consagradas en la Constitución de la República le 

corresponden al Estado ecuatoriano a través de los órganos del poder 

público, quienes son los encargados de velar que los derechos de los 

cuidados no sean vulnerados, y en el caso de que estos sean 

transgredidos el Estado tiene la obligación, responsabilidad y el 

compromiso de reparar el daño causado, evidenciándose con ello que el 

Ecuador es un país garantista de derechos. 

 

     De la misma forma es indudable determinar que la reparación integral 

surge como una obligación estatal tanto en el proceso mismo de la 

reparación como de la supervisión de su cumplimiento, para lo cual el 

Estado debe crear mecanismos suficientes para que las personas puedan 

acceder a este derecho, sin mayores formalidades y con procesos 

basados en los principios de eficacia, eficiencia y celeridad procesal. 

      

     Al ser la reparación integral un derecho constitucional, debemos 

entonces aplicar las disposiciones detalladas en la Constitución de la 

República del Ecuador, donde básicamente resumiríamos que el derecho 

a la reparación puede ser exigida de manera individual o colectiva, 

aplicación directa de este derecho por parte de la autoridad competente, y 

que la reparación tiene el carácter de inalienable e irrenunciable, y de 

igual jerarquía respecto de los otros derechos. 

 

    (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 
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“Artículo 11.- numeral  9.- El más alto deber del Estado 

consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución.  

El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda 

persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, 

estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos 

de los particulares por la falta o deficiencia en la 

prestación de los servicios públicos, o por las acciones u 

omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y 

empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus 

cargos”. 

 

     Es deber primordial de todo los funcionarios del poder estatal el de 

respetar los derechos y garantías constitucionales, consagradas en la 

norma suprema, por lo que una de sus obligaciones es la de reparar los 

derechos que le fueron conculcados a los ciudadanos ya sea por las 

acciones u omisiones de los servidores públicos en cumplimiento de sus 

funciones.  

 

Artículo 78.- “Las víctimas de infracciones penales 

gozarán de protección especial, se les garantizará su no 

revictimización, particularmente en la obtención y 

valoración de las pruebas, y se las protegerá de cualquier 

amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán 

mecanismos para una reparación integral que incluirá, sin 

dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y 

la restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de 

no repetición y satisfacción del derecho violado”.  

 

Artículo 86.- numeral 3.- “…La jueza o juez 

resolverá la causa mediante sentencia, y en caso de 
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constatarse la vulneración de derechos, deberá 

declararla y ordenar la reparación integral, material e 

inmaterial, y especificar e individualizar las 

obligaciones, positivas y negativas, a cargo del 

destinatario de la decisión judicial, y las 

circunstancias en que deban cumplirse”. 

 

     De la lectura de los artículos precedentes es evidente que a la 

reparación integral la Constitución de la República le otorga la calidad de 

garantía al señalar que es deber de los operadores de justicia el dictar 

medidas de reparación integral a favor de la víctima cuando un derecho 

ha sido vulnerado, configurándose también la responsabilidad 

imprescindible que tiene el Estado de prometer el restablecimiento de los 

mismo de forma inmediata. 

 

Según (La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, 2009) 

“Artículo 18.- Reparación integral.- En caso de declararse 

la vulneración de derechos se ordenará la reparación 

integral por el daño material e inmaterial. La reparación 

integral procurará que la persona o personas titulares del 

derecho violado gocen y disfruten el derecho de la 

manera más adecuada posible y que se restablezca a la 

situación anterior a la violación. La reparación podrá 

incluir, entre otras formas, la restitución del derecho, la 

compensación económica o patrimonial, la rehabilitación, 

la satisfacción, las garantías de que el hecho no se repita, 

la obligación de remitir a la autoridad competente para 

investigar y sancionar, las medidas de reconocimiento, las 

disculpas públicas, la prestación de servicios públicos, la 

atención de salud. 
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La reparación por el daño material comprenderá la 

compensación por la pérdida o detrimento de los ingresos 

de las personas afectadas, los gastos efectuados con 

motivo de los hechos y las consecuencias de carácter 

pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos del 

caso. La reparación por el daño inmaterial comprenderá la 

compensación, mediante el pago de una cantidad de 

dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables en 

dinero, por los sufrimientos y las aflicciones causadas a la 

persona afectada directa y a sus allegados, el menoscabo 

de valores muy significativos para las personas, así como 

las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las 

condiciones de existencia del afectado o su familia. La 

reparación se realizará en función del tipo de violación, las 

circunstancias del caso, las consecuencias de los hechos 

y la afectación al proyecto de vida. 

En la sentencia o acuerdo reparatorio deberá constar 

expresa mención de las obligaciones individualizadas, 

positivas y negativas, a cargo del destinatario de la 

decisión judicial y las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que deben cumplirse, salvo la reparación 

económica que debe tramitarse de conformidad con el 

artículo siguiente. 

La persona titular o titulares del derecho violado deberán 

ser necesariamente escuchadas para determinar la 

reparación, de ser posible en la misma audiencia. Si la 

jueza o juez considera pertinente podrá convocar a nueva 

audiencia para tratar exclusivamente sobre la reparación, 

que deberá realizarse dentro del término de ocho días”. 

 

     La ley es clara al establecer que la reparación integral por un derecho 

vulnerado o arrebatado a la víctima se realizará en función del tipo de 
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ilícito cometido, las circunstancias del caso, las consecuencias de los 

hechos y la afectación al proyecto de vida; y que en la sentencia o 

acuerdo reparatorio el Juez deberá hacer constar expresa mención de las 

obligaciones individualizadas, las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que deben cumplirse.  

 

     Es decir que la reparación integral es un derecho que nace para 

garantizar que los demás derechos reconocidos por nuestra Constitución 

puedan ser gozados, ejercidos y ejecutados  por parte de todos los 

ciudadanos: y, para ello deben existir formas o procesos de acceso rápido 

a este derecho con finalidad de poder exigir que nuestros derechos 

lesionados sean reparados. 

 

1.2. LA REPARACIÓN INTEGRAL EN EL CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL   PENAL 

    El (Código Orgánico Integral Penal, 2014), en sus Art. 11 numeral 2,  

77, 78 se refieren a la figura jurídica de la reparación integral y los 

mecanismos que se podrán aplicar para el resarcimiento del derecho 

conculcado, señalando que la reparación no es otra cosa que la 

restitución de las cosas a su estado anterior al cometimiento de la 

infracción. 

 

     Además de señalar que de acuerdo a lo normado por el COIP, la  

reparación integral puede ir desde una disculpa pública, hasta las 

indemnizaciones dependiendo de la gravedad de la infracción, siendo 

esto un avance importante en materia de derechos, ya que lo que se 

pretende es causar la menor afectación a las personas que han sido 

víctimas de una infracción penal. 

 

    La reparación integral se constituye como la facultad que tiene toda 

persona afectada en su integridad personal para reclamar que sus 

derechos sean respetados y si son vulnerados, que sean reparados. En 

tal sentido el derecho a la reparación integral abarca todos los daños y 
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perjuicios que haya sufrido la víctima, así  como la implementación de 

medidas que vayan encaminadas a desaparecer los efectos de las 

violaciones cometidas.  

     (Código Orgánico Integral Penal, 2019) 

 

Artículo 11.- Derechos de la Víctimas. - En todo proceso 

penal, la víctima de las infracciones gozará de los 

siguientes derechos:  

2. A la adopción de mecanismos para la reparación 

integral de los daños sufridos que incluye, sin dilaciones, 

el conocimiento de la verdad de los hechos, el 

restablecimiento del derecho lesionado, la indemnización, 

la garantía de no repetición de la infracción, la satisfacción 

del derecho violado y cualquier otra forma de reparación 

adicional que se justifique en cada caso. 

 

     Dentro de los derechos que tienen las víctimas están los mecanismos 

de reparación integral determinados en los artículos 11 numeral 2 y 78 del 

(Código Orgánico Integral Penal, 2019), con los que se trata de resarcir, 

subsanar, remediar y compensar el daño sufrido o causado a la víctima. 

Sin embargo es importante señalar que estos mecanismos no son 

excluyentes, por lo que el Juez puede disponer una u otra forma de 

reparación,  tomándose en cuenta elementos que determinen la 

naturaleza de la reparación y su monto, y para ello se apreciarán las 

características del delito, el bien jurídico protegido, y el daño sufrido.      

      

Artículo 77.- Reparación integral de los daños. - La 

reparación integral radicará en la solución que objetiva y 

simbólicamente restituya, en la medida de lo posible, al 

estado anterior de la comisión del hecho y satisfaga a la 

víctima, cesando los efectos de las infracciones 

perpetradas. Su naturaleza y monto dependen de las 
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características del delito, bien jurídico afectado y el daño 

ocasionado. 

La restitución integral constituye un derecho y una 

garantía para interponer los recursos y las acciones 

dirigidas a recibir las restauraciones y compensaciones en 

proporción con el daño sufrido.  

Las personas condenadas con sentencia ejecutoriada por 

la comisión de delitos de peculado, enriquecimiento ilícito, 

concusión, cohecho, tráfico de influencias, oferta de 

realizar tráfico de influencias y testaferrismo; así como, 

lavado de activos, asociación ilícita y delincuencia 

organizada relacionados con actos de corrupción, 

responderán con sus bienes hasta el monto de la 

reparación integral del Estado y la sociedad. 

 

     Es decir que la reparación integral debe ser proporcional a la violación 

sufrida, a su gravedad y a los daños padecidos, debiendo determinar que 

todos los derechos sin excepción cuando han sido violentados deben ser 

reparados integralmente, ya que se intenta alcanzar la justicia frente a un 

acto antijurídico; y los mecanismos de reparación a las que podrían 

acceder las víctimas de violaciones de derechos y que pueden ordenarse 

a partir de cinco componentes específicos: la restitución, la 

indemnización, la satisfacción, la rehabilitación, y las garantías de no 

repetición. (Código Orgánico Integral Penal, 2019) 

 

Artículo 628.- Reglas sobre la reparación integral en la  

sentencia.- Toda sentencia condenatoria deberá 

contemplar la reparación integral de la víctima, con la 

determinación de las medidas por aplicarse, los tiempos 

de ejecución y las personas o entidades públicas o 

privadas obligadas a ejecutarlas, de conformidad con las 

siguientes reglas:  



67 
 

1. Si hay más de un responsable penal, la o el juzgador 

determinará la modalidad de la reparación en función 

de las circunstancias de la infracción y del grado de 

participación en la infracción como autora, autor o 

cómplice.  

2. En los casos en los que las víctimas han sido 

reparadas por acciones de carácter constitucional, la o 

el juzgador se abstendrá de aplicar las formas de 

reparación determinadas judicialmente.  

3. La obligación de reparar monetariamente a la víctima 

tendrá prelación frente a la multa, comiso y a otras 

obligaciones de la persona responsable penalmente.  

4. Si la publicación de la sentencia condenatoria es el 

medio idóneo para reparar a la víctima, correrá a costa 

de la persona condenada.  

 

     La ley es clara y determinante al señalar que para que se otorgue la 

reparación integral a las víctimas, la autoridad judicial en la sentencia 

condenatoria que emita dentro de la causa penal, tiene que regirse por 

ciertas reglas que reúnen los parámetros o modalidad sobre los cuales se 

basará su decisión de reparación integral, mismas que tienen que ser en 

función de las circunstancias de la infracción.     

 

2.- MECANISMOS DE LA REPARACIÓN INTEGRAL 

     Los mecanismos de la reparación integral son: 

a) La restitución,  

a) La indemnización,  

b) La satisfacción,  

c) La rehabilitación, y, 

d) Las garantías de no repetición. 
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a) La Restitución.-  Es uno de los mecanismos de la reparación 

integral establecido en el artículo 78 del (Código Orgánico Integral 

Penal, 2019), en el que se puede determinar que es un derecho o 

garantía que tiene la víctima a que se le restaure el derecho que le 

fue vulnerado y en el caso de que se evidencia que por los hechos 

fácticos el restablecimiento del derecho no es posible, el juez tiene 

que encontrar otra medida adecuada que de alguna forma equipare 

esta restitución, y lo más justo y adecuado sería el otorgamiento de 

una compensación  económica en proporción al daño causado.  

 

b) La Indemnización.- Es el acto de resarcir o retribuir 

económicamente en dinero a la víctima de una infracción penal por 

el perjuicio o daño cometido en contra de ella.  

 

Es importante señalar que el reconocimiento tiene que ir en 

equilibrio a la magnitud del daño causado por lo que el Juez debe 

hacer una cuantificación de todos los perjuicios ocasionados para 

procurar el restablecimiento y al mismo tiempo no buscar el 

enriquecimiento  de  la victima   

 
c) La Satisfacción.- Es un mecanismo de reparación simbólico que 

tiene por objeto el restituir o restaurar la dignidad de la víctima y 

transmitir la verdad sobre los hechos que se suscitaron, 

proporcionando con  ello  bienestar y al mismo tiempo 

contribuyendo a mitigar o atenuar el dolor de la víctima.  

Esta reparación simbólica consiste en la realización de  actos de 

homenaje, construcción de lugares o monumentos de memoria, 

disculpas públicas, la no repetición de los hechos victimizantes, en 

sí es el restablecimiento de la dignidad de una persona que fue 

víctima de un ilícito. 

d) La Rehabilitación.- Es un mecanismo de reparación a la salud 

psicológica o mental de la víctima, esta medida siempre busca que 
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la persona se reincorpore a la vida en sociedad con mayor 

facilidad, sin desconocer el proceso de auto aceptación que cada 

una de estas personas deberá materializar en sus vidas. 

e) Las Garantías de no repetición.- Se traducen como medidas de 

tipo estructural con la finalidad de asegurar que ante la vulneración 

de derechos por un determinado acto u omisión, estos hechos no 

vuelvan a repetirse en el futuro, es decir están orientadas a la 

prevención de infracciones penales y a la creación de condiciones 

suficientes para evitar la reiteración de las mismas.  

 

En sí este mecanismo de reparación tiene como objetivo principal 

generar cambios en favor de la plena garantía de los derechos 

constitucionales; y, se identifican con la adopción de las medidas 

necesarias para evitar que las víctimas sean afectadas con la 

comisión de nuevos delitos. 

 

     En conclusión podemos decir que la finalidad de la garantía 

constitucional de reparación integral a las víctimas de delitos penales va 

encaminada en los siguientes puntos: 

 

 Al restablecimiento de la normalidad existente antes del crimen;  

 A la donación de bienes que compensen daños irreparables, 

físicos o psicológicos;  

 A una atención médica, psicológica y psicosocial;  

 A determinar la cesación de las violaciones;  

 A que se establezca sanciones para los victimarios;  

 A que se realice un reconocimiento y proclamación de la verdad; y,  

 A que se restablezca la dignidad de las víctimas de una infracción. 

 

3.- LA VÍCTIMA 

     Para el análisis de este tema es importante señalar que antiguamente 

dentro del derogado Código de Procedimiento Penal la víctima dentro de 

un proceso penal debía obligatoriamente convertirse en parte procesal a 
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través de una acusación particular para que sea sujeto de derechos y 

obligaciones; (Bodero, 2005, pág. 1/10), la criminología no tomaba en 

consideración a las víctimas pues había mayor importancia hacia el 

delincuente, lo que nos conlleva a concluir que la justicia solo se ocupaba 

de garantizar los derechos del delincuente, mas no los derechos de las 

víctimas, pues se la excluía del proceso. 

 

     (Culqui Supe, 2013), tesis “La protección de la víctima y testigos del 

delito en el Ordenamiento Jurídico Ecuatoriano” Universidad Nacional de 

Loja, Ciudad de Loja. Nos aclara que anteriormente en el Sistema 

inquisitivo influenciado por la Escuela Clásica, la víctima era un tema 

olvidado tanto por el Derecho Penal como el Derecho Procesal Penal, 

puesto que lo primordial en esa época consistía en la fijación de la pena 

de conformidad al hecho cometido, es decir se redistribuía la pena en 

razón de los daños que ocasionaba el hecho.  

 

     Actualmente dentro del sistema penal acusatorio que vive el Ecuador, 

la víctima participa activamente dentro del desarrollo de un proceso, ya 

que tanto la Constitución de la República del Ecuador y el Código 

Orgánico Integral Penal señalan determinados derechos que pertenecen 

a aquellas personas que son víctimas de un delito y establece los 

principios bajo los cuales se manejará, de tal manera que no se 

produzcan actos revictimizantes que pueden afectar psicológicamente a 

las víctimas y garantizar el respeto de los derechos fundamentales de las 

personas involucradas. 

 

     Es así que  (Bazantes, 2008). Concuerda que a través de este sistema 

garantista que vivimos, el Estado ecuatoriano debe brindar mayor 

protección a víctimas para que exista menos impunidad de delitos, del 

mismo modo señala que se debe aplicar la inmediación de las partes 

procesales en el desarrollo de un proceso, ya que se debe valorar en 
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igualdad de condiciones la actuación tanto de la víctima como del 

victimario para el esclarecimiento de un hecho cometido. 

 

     En términos general diremos que víctima en materia penal, es la 

persona que ha sufrido las consecuencias de un daño o perjuicio por el 

ataque directo e intencional de un tercero, mismas que han dejado 

secuelas físicas, sexuales, emocionales y psicológicas que pueden 

comprometer su seguridad e integridad por efecto de una infracción penal. 

 

     Es decir que la víctima es uno de los sujetos procesales principales 

dentro de una causa penal sin la cual no podría existir ni desarrollarse el 

proceso, sin embargo de acuerdo a lo determinado en el Art. 11 numeral 1 

del (Código Orgánico Integral, 2014), establece que la presencia de la 

víctima es opcional, ya que la propia ley le faculta para proponer 

acusación particular, participar en el proceso, y también puede dejar de 

hacerlo en cualquier momento. 

 

     Sin embargo de lo señalado en el párrafo precedente, es menester 

aclarar  que las víctimas pueden reclamar la reparación integral aunque 

no presente acusación particular, de acuerdo a lo determinado en el 

artículo 432 numeral 1 del (Código Orgánico Integral Penal, 2014).  

 

    Si bien es cierto que dentro del COIP se encuentran garantizados los 

derechos de las víctimas, sin embargo no se está cumpliendo con lo 

dispuesto por la Constitución en lo concerniente a brindar una protección 

especial y por lo tanto las víctimas están quedando en total indefensión e 

inseguridad 

   

     3.1.- DEFINICIÓN ETIMOLÓGICAS-DOCTRINARIAS 

     Etimológicamente el vocablo víctima se deriva del latín “víctima”, que 

de conformidad al (Real Academia Española, 2014), significa:  
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“1. f. Persona o animal sacrificado o destinado al 

sacrificio. 2. f. Persona que se expone u ofrece a un grave 

riesgo en obsequio a otra. 3. f. Persona que padece daño 

por culpa ajena o por causa fortuita. 4. f. Persona que 

muere por culpa ajena o por causa fortuita. 5. f. Persona 

que padece las consecuencias dañosas de un delito”. 

     

     Doctrinariamente el término víctima tiene varias acepciones, y todos 

los significados conllevan al hecho de que es el daño o perjuicio 

ocasionado o causado a una persona por diferentes circunstancias, 

evidenciándose que el de mayor gravedad es el menoscabo causado por 

la comisión de una infracción penal.  

 

(Cabanellas de las Cuevas, 2006, pág. 387) 

“Persona que sufre violencia injusta en su persona o 

ataque a sus derechos. | El sujeto pasivo del delito y de la 

persecución indebida. |Quien sufre un accidente casual, 

de que resulta su muerte u otro daño en su persona o en 

perjuicio de sus intereses. Quien se expone en grave 

riesgo por otro”.  

 

     La definición proporcionada por Cabanellas, va encaminada 

precisamente al hecho de que la víctima es el sujeto pasivo de la 

infracción, es quien sufre el perjuicio de la conculcación o violación de sus 

derechos y por ende es a quien los operadores de justicia amparados en 

la norma legal y constitucional deben resguardar y asegurar que dicha 

vulneración va hacer reparada de forma integral.    

  

     3.2.- DEFINICIÓNES JURÍDICAS 

    (Código Orgánico Integral Penal, 2019) 
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“Artículo 441.- Víctima.- Se consideran víctimas, para 

efectos de aplicación de las normas de este Código, a las 

siguientes personas: 

1. Las personas naturales o jurídicas y demás sujetos de 

derechos que individual o colectivamente han sufrido 

algún daño a un bien jurídico de manera directa o 

indirecta como consecuencia de la infracción. 

2. Quien ha sufrido agresión física, psicológica, sexual o 

cualquier tipo de daño o perjuicio de sus derechos por el 

cometimiento de una infracción penal. 

3. La o el cónyuge o pareja en unión libre, incluso en 

parejas del mismo sexo; ascendientes o descendientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de 

afinidad de las personas señaladas en el numeral anterior. 

4. Quienes compartan el hogar de la persona agresora o 

agredida, en casos de delitos contra la integridad sexual y 

reproductiva, integridad personal o de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar. 

5. La o el socio o accionista de una compañía legalmente 

constituida que haya sido afectada por infracciones 

cometidas por sus administradoras o administradores. 

6. El Estado y las personas jurídicas del sector público o 

privado que resulten afectadas por una infracción. 

7. Cualquier persona que tenga interés directo en caso de 

aquellas infracciones que afecten intereses colectivos o 

difusos. 

8. Las comunidades, pueblos, nacionalidades y comunas 

indígenas en aquellas infracciones que afecten 

colectivamente a los miembros del grupo. 

La condición de víctima es independiente a que se 

identifique, aprehenda, enjuicie, sancione o condone al 
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responsable de la infracción o a que exista un vínculo 

familiar con este”. 

 

     El Código Orgánico Integral Penal define a las víctimas como las 

personas que han sufrido agresión física, psicológica, sexual o cualquier 

tipo de daño o perjuicio de sus derechos por efecto de una infracción 

penal. Esta descripción es genérica, lo que evidencia que las víctimas son 

las personas que sufren directamente cualquier tipo de daño como 

consecuencia de un delito, pero amplía al  cónyuge o pareja  en unión 

libre, incluso del mismo sexo, a los ascendientes o descendientes dentro 

del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad y además a 

quienes compartan el hogar de las personas agresoras o agredidas en 

casos de delitos contra la integridad sexual y reproductiva, integridad 

personal o de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 

 

    (La Declaración de los Principios Fundamentales de Justicia para las 

Víctimas de Delitos y Abusos del Poder, 1985), considera a la víctima 

como: 

 

“La persona que, individual o colectivamente, hayan 

sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, 

sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 

sustancial de los derechos fundamentales, como 

consecuencias de acciones u omisiones que violen la 

legislación penal vigente en los Estados miembros”.  

 

        En términos generales el Derecho Penal define a la víctima como 

aquella persona que es titular de un bien jurídico protegido el cual ha sido 

dañado, vulnerado, violentado o puesto en peligro por parte de otra 

persona considerada como victimario, criminal o delincuente. 
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(El Estatuto de Roma, 1998), considera víctima a: 

 

“Las personas naturales que hayan sufrido un daño, como 

consecuencia de la comisión de algún crimen de la 

competencia de la Corte”.  

       

      Este Instrumento de la Corte Penal Internacional, al referirse a las 

víctimas lo que persigue es garantizar el derecho a la seguridad de las 

mismas, dotándoles de garantías de que sus derechos vulnerados van a 

ser reparados, y de que los victimarios van a ser sancionados, es decir 

que una de sus finalidades es la de juzgar a los individuos responsables 

de los delitos.  

 

     3.3.- EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LA VÍCTIMA 

 (Hernández, 2004, pág. 30) 

“La seguridad jurídica, en términos amplios, es la certeza 

que tiene todo sujeto de derecho sobre la aplicación 

efectiva del ordenamiento jurídico del Estado, o 

reconocido por éste con eficacia jurídica, y la garantía de 

que en caso de violación de dicho ordenamiento, la 

institucionalidad del país impulsa la materialización de la 

responsabilidad correspondiente”. 

 

     De lo señalado por el tratadista podemos entender que la seguridad 

jurídica constituye la vigencia y respeto de las disposiciones legales 

vigentes, se puede entender como aquella característica del 

ordenamiento jurídico por la cual toda la actividad social, incluyendo la 

producción normativa y el poder político, se encuentra adecuada a la 

vigencia efectiva de los principios y derechos consagrados en la 

Constitución, como piedra angular de todo el sistema jurídico.  

     La seguridad jurídica no solo es una nota del ordenamiento jurídico, 

sino es un derecho fundamental ya que se constituye en la garantía de 
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credibilidad de que las normas serán aplicadas por las autoridades 

públicas  en estricto apego de la (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) y las normas infra constitucionales.  

     El artículo 82 de la norma suprema señala que el derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes,  

Es decir que el respeto a la ley es el medio efectivo para la 

consecución de la seguridad jurídica, ya que constituye la fiel obediencia y 

observancia de las disposiciones legales, mucho más cuando se tratan de 

procesos penales, en donde existen principios generales y universales 

que deben ser acatados, es así que con ello se garantiza la certeza 

jurídica, en tanto determina la obligación de la aplicación de normas 

jurídicas previas, claras y públicas por parte de las autoridades 

competentes 

      En este sentido, uno de los más pilares importantes, constituye la 

legislación procesal penal que como parte del Derecho Público, debe 

cumplir con la misión fundamental de hacer efectivas las normas y 

disposiciones legales tendientes a cautelar los intereses de quien ha 

sufrido o ha sido víctima de una conducta delictiva. 

   

    (Reyna Alfaro, 2003), en su libro “Derecho, Proceso Penal y 

Victimología”, nos habla sobre los derechos de los cuales es titular la 

víctima, por ello es importante señalar lo correspondiente a la satisfacción 

de la víctima que es el ente rector de los demás derechos, pues menciona 

que la víctima ocupa un papel secundario en el desarrollo de un proceso, 

pues la justicia solo busca establecer una sanción al acto cometido, 

buscando la satisfacción del sujeto pasivo a través de la redistribución del 

hecho con una pena justa.  
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“Artículo 11.- Derechos.- En todo proceso penal, la 

víctima de las infracciones gozará de los siguientes 

derechos: 

1. A proponer acusación particular, a no participar en el 

proceso o a dejar de hacerlo en cualquier momento, de 

conformidad con las normas de este Código en ningún 

caso se obligará a la víctima a comparecer. 

2. A la adopción de mecanismos para la reparación 

integral de los daños sufridos que incluye, sin dilaciones, 

el conocimiento de la verdad de los hechos, el 

restablecimiento del derecho lesionado, la indemnización, 

la garantía de no repetición de la infracción, la satisfacción 

del derecho violado y cualquier otra forma de reparación 

adicional que se justifique en cada caso. 

3. A la reparación por las infracciones que se cometan por 

agentes del Estado o por quienes, sin serlo, cuenten con 

su autorización. 

4. A la protección especial, resguardando su intimidad y 

seguridad, así como la de sus familiares y sus testigos. 

5. A no ser revictimizada, particularmente en la obtención 

y valoración de las pruebas, incluida su versión. Se la 

protegerá de cualquier amenaza u otras formas de 

intimidación y, para el efecto, se podrán utilizar medios 

tecnológicos. 

6. A ser asistida por un defensor público o privado antes y 

durante la investigación, en las diferentes etapas del 

proceso y en lo relacionado con la reparación integral. 

7. A ser asistida gratuitamente por una o un traductor o 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma en el que 

se sustancia el procedimiento así como a recibir 

asistencia especializada. 
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8. A ingresar al Sistema nacional de protección y 

asistencia de víctimas, testigos y otros participantes del 

proceso penal, de acuerdo con las disposiciones de este 

Código y la ley. 

9. A recibir asistencia integral de profesionales adecuados 

de acuerdo con sus necesidades durante el proceso 

penal. 

10. A ser informada por la o el fiscal de la investigación 

pre procesal y de la instrucción. 

11. A ser informada, aun cuando no haya intervenido en el 

proceso, del resultado final, en su domicilio si se lo 

conoce. 

12. A ser tratada en condiciones de igualdad y cuando 

amerite, aplicar medidas de acción afirmativa que 

garanticen una investigación, proceso y reparación, en 

relación con su dignidad humana.  

Si la víctima es de nacionalidad distinta a la ecuatoriana, 

se permitirá su estadía temporal o permanente dentro del 

territorio nacional, por razones humanitarias y personales, 

de acuerdo con las condiciones del Sistema nacional de 

protección y asistencia de  víctimas, testigos y otros 

participantes del proceso penal”. 

 

     Es por ello que se establece que los derechos primordiales e 

inherentes propios de la víctima consiste en la reparación del daño 

causado, así como también que exista mayor participación del sujeto 

pasivo de la infracción dentro del desarrollo del caso y que a más de 

gozar de absoluta participación en el proceso sea titular de otros derechos 

que la ley considere necesarios para que la víctima tenga una vida normal 

dentro de la sociedad.  
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    En conclusión diré que la Constitución de la República del Ecuador en 

concordancia con los Convenios y Tratados Internacionales, aseguran el 

cumplimiento de la seguridad jurídica de la víctima, pues es un Derecho 

universalmente reconocido que se basa en la observancia pulcra y 

respeto de las situaciones que derivan de la aplicación de las leyes y 

normas válidas  vigentes de un Estado, de tal forma que es imprescindible 

que todo aquel que forma parte de la función judicial y de manera especial 

los operadores de justicia apliquen las garantías básicas del debido 

proceso enmarcadas en la Constitución, así como los principios rectores y 

disposiciones fundamentales que menciona el Código Orgánico de la 

Función Judicial, para que dichas decisiones no perjudiquen a ninguna de 

las partes procesales provocando indefensión y una futura nulidad 

procesal. 

 

       3.4.- LA REPARACIÓN INTEGRAL DE LA VÍCTIMA 

      (Gómez Isa, 2006), en su obra “El Derecho de las Víctimas a la 

Reparación”, nos dice que la obligación del Estado consiste en garantizar 

la reparación del derecho o bien jurídico violentado a través de los 

Operadores de Justicia, de igual manera se prohíbe que los Jueces, 

Fiscales, Abogados, oculten el desarrollo del proceso, encubriendo la 

verdad a aquellas personas que son víctimas, quienes desconocen de 

este derecho que les otorga la Ley, es decir que se debe garantizar un 

acceso libre a la Justicia y en el caso de que se desconozcan los 

derechos de las víctimas, la Ley deberá brindar asesoría legal a cada una 

de estas personas en lo concerniente a los Derechos de los cuales son 

titulares.  

 

     La víctima debe ser tratada con dignidad y en igualdad de condiciones 

dentro del proceso, se evitará en todo momento que se genere un nuevo 

trauma durante el desarrollo de la audiencia, así de igual forma se 

adoptarán los medios necesarios para garantizar su seguridad, su 
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bienestar físico y psicológico, su intimidad, así también como la de su 

familia. 

 

     Es decir que dentro de las medidas de seguridad adoptadas por el 

Estado destinados a la protección de las víctimas, deben estar tendientes 

a la protección física, psicológica, sexual, laboral, social, tanto personal 

como de su familia, y en el caso de que no existan las seguridades 

necesarias para la víctima, el Estado conjuntamente con la sociedad debe 

promover la creación de organismos especiales que cuenten con el 

número suficiente de personal capacitado quienes serán los encargados 

de escuchar las quejas, oír sus reclamos, temores y sobre todo verificar 

las condiciones de vida en las que se encuentran aquellas personas. 
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CAPÍTULO VI 

ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN DE PROCESOS SOBRE LA EXCESIVA 

APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PRISIÓN 

PREVENTIVA EN PERJUICIO DEL DERECHO A LA REPARACIÓN 

INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, EN LAS UNIDADES JUDICIALES DE 

FLAGRANCIA DE QUITO, AÑOS 2018-2019 

 

1.- LAS UNIDADES JUDICIALES DE FLAGRANCIA DE QUITO  

 

     La Primera Unidad de Flagrancia de la ciudad de Quito, fue inaugurada 

por el Consejo de la Judicatura el 29 de octubre de 2012 al Norte de la 

ciudad, se creó con el objetivo de establecer un proceso de reforma a la 

justicia y de coordinación interinstitucional que buscaba el fortalecimiento 

de mecanismos para la lucha contra la delincuencia y la corrupción, con el 

que se pretendía supuestamente obtener un proceso rápido y justo de 

juzgamiento para los presuntos infractores de la norma penal y con ello 

disminuir la impunidad en el país. 

 

     El 25 abril del 2017, en el sur de la ciudad específicamente en el sector 

de Quitumbe, el Consejo de la Judicatura inaugura el Complejo Judicial 

del Sur, dentro del cual también funciona la Unidad de Flagrancia 

Quitumbe, la misma que es  más pequeña que la del Norte, y se 

encuentra ubicada en las calles Lira Ñan y Otoya Ñan. 

   

     La infraestructura del edificio donde funciona la Unidad de Flagrancia 

Norte ubicado en la Av. Patria y 9 de Octubre de la ciudad de Quito, 

cuenta con cinco salas de audiencias equipadas con tecnología de punta; 

áreas de atención médica,  psicológica, trabajo social, asesoría, cámaras 

de Gessell, y zonas de aseguramiento transitorio.  
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     El contingente humano que labora en la Unidad de Flagrancia de las 

diferentes instituciones es la siguiente: 12 Fiscales, 13 jueces entre 

Juzgados de Flagrancia, Contravención y Tribunal Penal, 6 defensores 

públicos, también prestan sus contingentes médicos Legistas, agentes de 

tratamiento penitenciario, psicólogos, trabajadores sociales y servidores 

policiales (Policía Judicial y Criminalística), quienes en horarios 
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diferenciados o rotativos trabajan las 24 horas del día, los 365 días del 

año, con una capacidad aproximada de 173 funcionarios.  

 

     La Unidad de flagrancia cuenta con espacios determinados para 

el Consejo de la Judicatura, Fiscalía General del Estado, Defensoría 

Pública, Ministerios de Gobierno (antes del Interior) con Policía Nacional, 

SNAI y Secretaria de Justicia y Derechos Humanos. 

 

     En la unidad de delitos flagrantes en promedio se conocen 

aproximadamente  cerca de 10 casos y 15 personas son detenidas por 

día, para las audiencias de flagrancia o audiencias de formulación de 

cargos. 

2.- LA EXCESIVA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A 

LA PRISIÓN PREVENTIVA, POR PARTE DE LOS JUECES DE 

GARANTÍAS PENALES DE QUITO. 

     El presente trabajo investigativo tiene por finalidad establecer que la  

excesiva aplicación de la medidas alternativas a la prisión preventiva, por 

parte de los señores Jueces de Garantías Penales, ha dado lugar a que 

las personas  procesadas valiéndose del otorgamiento de las mismas, 

realicen actos o adopten conductas que impidan o dificulten gravemente 

el correcto desarrollo y aplicación de la norma penal o la ejecución de la 

sentencia, evidenciándose con ello la vulneración o perjuicio del derecho 

constitucional de la reparación integral de las víctimas. 
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    Es imperioso determinar que la medida cautelar de la prisión preventiva 

está dirigida a garantizar el éxito del proceso, el posterior cumplimiento 

efectivo de la sentencia y a través de la reparación integral darle a la 

víctima la oportunidad de volver a gozar de los derechos que de manera 

injusta le han sido arrebatados, garantizando con ello la seguridad de la 

sociedad y confiriéndole a la víctima la confianza en que la administración 

de justicia velará porque sus derechos sean protegidos y reparados. 

 

     Nuestro  ordenamiento jurídico establece que cuando la conducta de 

una persona va en contra de los preceptos legales y constitucionales, la 

autoridad judicial puede disponer la restricción o limitación de su libertad 

personal, mediante la figura jurídica de la prisión preventiva, siendo esta 

una medida de neutralización provisional, de carácter cautelar de la 

libertad ambulatoria, ya que produce la limitación de la libertad individual 

de una persona en virtud de una declaración de voluntad judicial, emitida 

por autoridad competente, con el fin de asegurar los fines del proceso 

penal y la eventual ejecución de la pena. 

 

     De la información proporcionada por Fiscalía al área del sistema de 

análisis de información (SAI) de la Policía Judicial del DMQ, referente a 

las audiencias de flagrancia y formulación de cargos realizadas durante 

los  años 2018 y 2019 se evidencia: 

 Que hubieron doce mil cuatrocientos ochenta y un  (12481) 

detenidos por diferentes delitos de ejercicio de acción pública, de 

los cuales solo cinco mil quinientos veinte y ocho (5528) tuvieron 

prisión preventiva, y las siete mil doscientos cincuenta y tres 

(7253) personas procesadas restantes obtuvieron libertad con 

medidas alternativas o libertad con indagación previa, lo que  

porcentualmente representa que el cincuenta y ocho punto once 

por ciento (58.11%) de la población detenida en flagrancia o con 

fines investigativos obtuvo su libertad, teniendo muchas de ellas 
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un historial delictual reincidente de hasta más de veinte y cinco 

detenciones por el cometimiento de delitos, conforme se 

desprende de la tabla de datos del registro de la Policía Judicial 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

 Las medidas cautelares comúnmente dispuestas por los señores 

Jueces de Garantías Penales son las constantes en los numerales 

uno, dos y tres del artículo 522 del Código Orgánico Integral Penal, 

que son: prohibición de ausentarse del país, presentación 

periódica y el arresto domiciliario (que puede ser con custodia 

policial permanente o parcial), que va acompañado de la utilización 

de un dispositivo electrónico, medidas que lastimosamente en la 

práctica no son acatadas, ya que de una u otra forma las personas 

procesadas evaden el cumplimiento de las mismas. 

 

En la práctica se ha podido comprobar que las medidas cautelares 

alternativas a la prisión preventiva son vulneradas, las personas 

procesadas no concurren a sus presentaciones periódicas ante la 

autoridad designada, las seguridades de los dispositivos 

electrónicos son quebrantadas, debido a que se han encontrado 

varios de estos aparatos tirados en parques y quebradas de la 

ciudad, ya que no existe un monitoreo de vigilancia por la entidad 

encargada que es la Secretaria de Justicia.  

 

De informes de factibilidad realizados por personal de la Policía 

Judicial, en los que se ha evidenciado que el lugar donde la 

persona procesada cumplirá su arresto domiciliario no cumplen 

con las garantías de seguridad necesarias, la administración de 

justicia hace caso omiso a las recomendaciones y sin mediar 

solución alguna, insiste en que se dé cumplimiento a su 

disposición, a pesar del riesgo de fuga latente que existe, y que en 

nuestra realidad procesal y social si se han dado. 
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De igual forma en el caso de las prohibiciones de salida del país, 

se ha demostrado que a pesar de la existencia de restricción de 

libertad de circulación o movilidad, debidamente registrada en la 

Gerencia de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de 

Control Migratorio, perteneciente al Ministerio de Gobierno, salen 

del país sin inconveniente alguno, muestra palpable el caso del ex 

secretario de comunicación del gobierno de Rafael Correa, 

Fernando Alvarado quien huyó del país sin impedimento alguno, 

vulnerando el derecho a la reparación integral de la sociedad en 

general como víctima de las ilicitudes cometidas por este 

funcionario. 

3.- LA EXCESIVA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y LA FALTA DE TUTELA PARA LA 

VÍCTIMA 

     De lo manifestado en líneas precedentes es claro que la aplicación de 

estas medidas cautelares han demostrado fehacientemente, que no son 

la vía correcta para lograr el adecuado desarrollo de una proceso judicial, 

mucho menos el de lograr una justicia social, o la reparación integral a la 

víctima, ya que en la mayoría de los casos las personas procesadas que 

se han beneficiado del otorgamiento de medidas cautelares alternativas a 

la prisión preventiva, han evadido todo tipo de control judicial y policial, 

burlándose de las decisiones judiciales.  

     Es decir que tácitamente la administración de justicia permite que 

estas personas continúen causando malestar y daño a la sociedad, 

vulnerando el derecho a la seguridad jurídica de la ciudadanía, ya que 

retornan a las calles a seguir delinquiendo y transgrediendo la norma legal 

sin temor alguno, muchos de ellos registran más de dos detenciones, 

tienen varias causas aperturadas, no se presentan a cumplir con la 

medidas y el derecho de la víctima a una reparación integral sigue 

inexistente, quedando en la impunidad el resarcimiento del derecho 
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infringido, y convirtiéndose la administración de justicia en un cómplice 

silencioso de los estragos delictuales acaecidos en nuestra sociedad.  

     Con las decisiones judiciales de los operadores de justicia, 

lamentablemente el trabajo investigativo-operativo del sistema 

especializado de investigación (Policía Judicial) de la lucha contra la 

delincuencia, por tratar de disminuir los índices delincuenciales también 

se ve menoscabado, por la aplicación de una administración de justicia 

inocua, insuficiente y permisiva que solo protege y vela por los derechos 

de los infractores de la ley, más no los derechos de las víctimas y de la 

ciudanía.  

4.- LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA NORMATIVA INTERNACIONAL 

    Esta gran afectación social lamentablemente tiene una base legal, 

fundamentada en normativa tanto internacional como nacional, que sirve 

de sustento para que el Juzgador siga beneficiando a los infractores de la 

ley, ya que al señalar que la prisión preventiva es de última ratio, y que 

será aplicada solo de manera excepcional, para no vulnerar los derechos 

humanos y el principio constitucional de inocencia de la persona 

procesada, da lugar a que se incrementen los índices delincuenciales y se 

cometan injusticias sociales y errores  judiciales.   

     Si bien es cierto que se debe respetar los derechos de la persona 

procesada, también se debe considerar que los derechos de la víctima 

que están plasmados en la norma constitucional y penal no queden en 

letra muerta, siendo obligación de los operadores de justicia y del Estado, 

el buscar los mecanismos necesarios para que el derecho a la seguridad 

jurídica (factor básico del ordenamiento jurídico), garantice a la víctima de 

un ilícito, la reparación integral del derecho quebrantado.   

     En conclusión como se aprecia, la medida cautelar de la prisión 

preventiva dentro del ámbito penal, tienen una trascendental importancia 

garantizado con ello que los derechos de las víctimas van hacer 

resarcidos y que la persona procesada será sancionada por la infracción 

cometida. De esta manera, queda plenamente justificado el estudio de 
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que la excesiva aplicación de las medias alternativas a la prisión 

preventiva va en perjuicio del principio de seguridad jurídica  del derecho 

a la reparación integral de las víctimas. 

CUADRO COMPARATIVO DE MEDIDAS CAUTELARES 

AÑOS 2018-2019 

    AÑO 2018 
   

  

 

 

DETENIDOS PARA 
AUDIENCIA PRISIÓN 

PREVENTIVA 

MEDIDAS CAUTELARES Y 
LIBERTADES CON INDAGACIÓN 

PREVIA 
 

6253 2550 3703 
  

 
    

 
 

   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

     

 

 

 

 
Nota. Fuente: Fiscalía y sistema de análisis de información (SAI) de la Policía Judicial – 
DMQ. 

PRISIÓN PREVENTIVA MEDIDAS CAUTELARES Y 
LIBERTADES CON INDAGACIÓN 

PREVIA

2550

3703

Cuadro estadístico año 2018
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AÑO 2019 
 
 

   
  

 

 

DETENIDOS PARA 
AUDIENCIA 

PRISIÓN 
PREVENTIVA 

MEDIDAS CAUTELARES Y LIBERTADES 
CON INDAGACIÓN PREVIA 

 
 

6228 2678 3550 
  

 
 

    

 
 

   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

     
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. Fuente: Fiscalía y sistema de análisis de información (SAI) de la Policía Judicial – DMQ. 

 
 
 

PRISIÓN PREVENTIVA MEDIDAS CAUTELARES Y 
LIBERTADES CON INDAGACIÓN 

PREVIA

2678

3550

Cuadro Estadístico año 2019
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ESTADÍSTICA DE LOS AÑOS 2018-2019 

    
    

DETENIDOS PARA 
AUDIENCIA 

PRISIÓN 
PREVENTIVA 

 MEDIDAS CAUTELARES Y          
LIBERTADES CON INDAGACIÓN 

PREVIA 
  

12481 5528 7253 
  

 
 
 

 

   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

     

 

 

 
 
Nota. Fuente: Fiscalía y sistema de análisis de información (SAI) de la Policía Judicial – 
DMQ. 

 

 

PRISIÓN PREVENTIVA MEDIDAS CAUTELARES Y 
LIBERTADES CON INDAGACIÓN 

PREVIA

5528

7253

Cuadro estadístico 2018 y 2019
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TABLA DE REGISTRO DE AUDIENCIAS DE FLAGRANCIA Y 

FORMULACIÓN DE CARGOS REALIZADAS DURANTE LOS  AÑOS 

2018 Y 2019  PROPORCIONADA POR FISCALÍA AL ÁREA DEL 

SISTEMA DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN (SAI) DE LA POLICÍA 

JUDICIAL DEL DMQ 
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94 
 

 

 



95 
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Nota. Fuente: Fiscalía y sistema de análisis de información (SAI) de la Policía Judicial – 
DMQ. 
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Nota. Fuente: Fiscalía y sistema de análisis de información (SAI) de la Policía Judicial – 
DMQ.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

Al culminar el presente trabajo investigativo de titulación, he llegado a las 

siguientes conclusiones: 

1.- El delito implica la vulneración del ordenamiento jurídico y ello conlleva 

la imposición de una sanción previamente tipificada por el principio de 

legalidad en el Código Orgánico Integral Penal, en razón de que se ha 

vulnerado o transgredido un bien jurídico tutelado por la Constitución y el 

derecho penal.  

2.- El proceso penal es el medio por el cual la víctima y el Estado buscan 

el resarcimiento del derecho infringido, con el fin de asegurar la 

comparecencia de la persona procesada al juicio instaurado en su contra, 

para que responda por los efectos de su conducta delictiva; así como con 

la reparación integral que haya podido ocasionar su comportamiento 

delictual. 

3.- La incorrecta aplicación de la norma por parte de la administración de 

justicia, una gestión judicial lenta e ineficiente, incrementa la impunidad en 

los delitos a más de la desconfianza en los procedimientos legales y el 

poco acceso que la población tiene a la Administración de Justicia.   

4.- Las medidas cautelares son disposiciones emitidas por los operadores 

de justicia, con la finalidad de garantizar la comparecencia del procesado, 

proteger el normal desarrollo del proceso penal, así como para asegurar 

la indemnización de daños ocasionados por su conducta delictiva, en 

salvaguarda a las limitaciones establecidas en la Constitución de la 

República del Ecuador y el Código Orgánico Integral Penal (COIP), 

evidenciándose con ello que la naturaleza jurídica de las medidas 

cautelares son eminentemente de carácter procesal y provisorio. 

5.- La prisión preventiva es la única medida cautelar que afianzaría  la 

eficacia de un verdadero desarrollo procesal, en la que los Jueces de 
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Garantías Penales garantizarán el cumplimiento efectivo de una eventual 

sentencia condenatoria, así como la exigibilidad de la reparación integral 

a la víctima, confiriéndole a la misma la confianza en que la 

administración de justicia velará porque sus derechos sean protegidos y 

reparados. 

6.- Con la aplicación de la prisión preventiva lo que se busca es evitar que 

la persona procesada evada el accionar de la justicia, por lo que los 

operadores de justicia antes de disponer la imposición de alguna medida 

cautelar alternativa deberían tomar en cuenta la peligrosidad de la 

persona procesada, así como su historial delictual. 

7.- La reparación integral de la víctima, es una  responsabilidad del 

Estado y a través de los órganos del poder público, es el encargado de 

velar que los derechos de los cuidados no sean vulnerados, y en el caso 

de que estos sean transgredidos el Estado tiene la obligación, 

responsabilidad y el compromiso de reparar el daño causado, 

evidenciándose con ello que el Ecuador es un país garantista de 

derechos. 

8.- La víctima es uno de los sujetos procesales principales dentro de una 

causa penal sin la cual no podría existir ni desarrollarse el proceso, sin 

embargo de acuerdo a lo determinado en el Art. 11 numeral 1 del Código 

Orgánico Integral Penal, establece que la presencia de la víctima es 

opcional, ya que la propia ley le faculta para proponer acusación 

particular, participar en el proceso, y también puede dejar de hacerlo en 

cualquier momento. 

9.- La seguridad jurídica no solo es un enunciado del ordenamiento 

jurídico, sino es un derecho fundamental ya que se constituye en la 

garantía de credibilidad de que las normas serán aplicadas por las 

autoridades públicas  en estricto apego de la Constitución y las normas 

infraconstitucionales. 
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10.- Las medidas cautelares, entre ellas la prisión preventiva, son 

disposiciones emitidas por los operadores de justicia, en base al principio 

de legalidad, con la finalidad de garantizar la comparecencia del 

procesado, proteger el normal desarrollo del proceso penal, así como 

para asegurar la indemnización de daños ocasionados por su conducta 

delictiva, en salvaguarda de las garantías y limitaciones establecidas en la 

Constitución de la República del Ecuador y en el Código Orgánico Integral 

Penal. 
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RECOMENDACIONES  

Para las conclusiones antes expuestas, me permito exponer las 

siguientes recomendaciones: 

1.- La imposición de la prisión preventiva sería el único elemento con el 

que cuenta el Estado para salvaguardar, defender y amparar los derechos 

de sus  conciudadanos de las infracciones penales que pueden afectar su 

integridad y seguridad, por ello se debe utilizar y aplicar en forma 

razonable y legal.    

2.- La víctima luego de la comisión del delito por parte de la persona 

procesada, la norma constitucional la protege de forma especial y 

garantiza su reparación integral, así como su no revictimización, por ello 

debe protegerla de cualquier amenaza o intimidación, de las cuales sea 

objeto ya sea por el sujeto activo del delito, sus familiares o de los 

operadores de justicia que intervienen en el proceso penal. 

3.- La aplicación inminente de la medida cautelar de la prisión preventiva 

por parte de los señores Jueces de Garantías Penales desde la audiencia 

de flagrancia o formulación de cargos, tiene que garantizar que la víctima 

tenga el pleno derecho a una justicia pronta y efectiva; y así evitar la 

amenaza o la vulneración del derecho constitucional a la reparación 

integral.  

4.- La administración de justicia debe buscar los mecanismos necesarios 

para que el derecho a la seguridad jurídica (factor básico del 

ordenamiento jurídico), garantice a la víctima de un ilícito, la reparación 

integral del derecho quebrantado, para lo cual se debe contar con Jueces 

capacitados,  conocedores y probos de la ley que tengan la aptitud para 

poder resolver las controversias de una manera rápida, eficiente y 

apegada a las normas Constitucionales. 

5.- Los Jueces de Garantías Penales deben aplicar todos los principios 

que tienen rango constitucional donde a través de este principio, toman 

una decisión considerando los derechos básicos y fundamentales de las 
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personas para dictar una medida cautelar que tiene que ser idónea, 

necesaria y proporcional para el caso en concreto. 

6.- En cuanto a que la privación de libertad, como medida preventiva, 

únicamente se debe regir bajo el criterio de asegurar que la persona 

imputada se encuentre vinculada en todo momento al proceso; y que, 

motivadamente, se demuestre que ninguna otra medida cautelar es 

efectiva para este propósito. Es así que, parámetros como la peligrosidad 

de la persona imputada o la pena con la que se sancionaría el delito por el 

que es investigada, con mayor razón no debe ser motivo para que se 

sustituya a la prisión preventiva, por otras medidas alternativas. 

7.- El Estado debe crear mecanismos idóneos para que las personas 

víctimas de un ilícito puedan acceder al derecho de una reparación 

integral efectiva, sin mayores formalidades y con procesos basados en los 

principios de eficacia, eficiencia y celeridad procesal. 

8.- La reparación al tener como objetivo principal generar cambios en 

favor de la plena garantía de los derechos constitucionales; debe velar 

con la adopción de las medidas efectivas y necesarias para evitar que las 

víctimas sean afectadas con la comisión de nuevos delitos. 

9.- Los operadores de justicia tienen que aplicar las normas jurídicas de 

forma correcta, esto es, que los jueces actúen respetando los límites que 

les imponen, con la finalidad de evitar la arbitrariedad en sus actuaciones 

y así también otorgar a la función judicial el deber de tutelar los derechos 

de las personas cuando éstos no sean llevados a cabo o sean violentados 

por los poderes estatales o privados. 

10.- Los operadores de justicia deben propender a garantizar la 

comparecencia de la persona procesada al proceso y el cumplimiento de 

la pena; para ello, la o el fiscal deben solicitar a la o el juzgador, de 

manera debida y obligatoriamente fundamentada, que ordene la prisión 

preventiva para así tener la certeza de que pueda ser sancionado, así 

como el cumplimiento de una sentencia condenatoria. 
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